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1. INTRODUCCIÓN. 

 

Toda programación debe responder a cinco preguntas claves: ¿qué 

enseñar?, ¿cómo enseñar?, ¿cuándo enseñar?, ¿qué, ¿cómo y cuándo evaluar?  

y, por último, ¿cómo ha sido mi tarea como docente?, pues el ejercicio crítico es 

la base para poder mejorar en el futuro. Si bien, la programación didáctica es 

abierta y flexible por lo que en cualquier momento podremos añadir, modificar o 

adaptar nuestra programación en relación con las necesidades y al contexto 

educativo en el que pretendamos incidir.  

 

Los apartados que conforman esta programación didáctica se ajustan a lo 
establecido en el artículo 8.2 de la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización 
y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la 
comunidad de Castilla-La Mancha. 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación, 

constituye un elemento con gran valor en la vida de las personas. Además, 

favorece el desarrollo integral de los individuos, interviene en su formación 

emocional e intelectual, a través del conocimiento del hecho musical como 

manifestación cultural e histórica y contribuye al afianzamiento de una postura 

abierta, reflexiva y crítica en el alumnado. 

 
La Educación Musical debe estar presente en todas las etapas educativas con 

continuidad y un desarrollo curricular adecuado, por su contribución en la 

formación de todas las dimensiones de los alumnos: personal, cognitiva, 

motriz y social, propiciando tanto su desarrollo cultural y cívico como su 

acceso a la formación artística académica y profesional específica. 

 
A lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, la materia de 

Música es fundamental para construir un modelo de sociedad en el que la 

creatividad, la cultura, las artes y el conocimiento abran nuevos horizontes de 

prosperidad y desarrollo contribuyendo a la cultura de un pueblo y a la 

promoción de sus sectores artístico, intelectual y productivo. 
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Hay que tener en cuenta que, en la actualidad, la música constituye uno de 

los principales referentes de identificación de la juventud. Con el desarrollo 

tecnológico se han multiplicado los cauces de acceso a las cada vez más 

numerosas fuentes de cultura musical, así como a sus diversas maneras de 

creación e interpretación, a través de vehículos que forman parte de la vida 

cotidiana del alumnado, como: Internet, dispositivos móviles, reproductores de 

audio o videojuegos. 

Esta materia contribuye al desarrollo de valores como el esfuerzo, la 

constancia, la disciplina, la toma de decisiones, la autonomía, el compromiso, 

la asunción de responsabilidades y el espíritu emprendedor, innovador y 

crítico, que contribuyen al desarrollo integral de la persona. 

La práctica musical mejora la memoria, la concentración, la psicomotricidad, 

el control de las emociones, la autoestima, la tolerancia, las habilidades para 

enfrentarse a un público o la capacidad para trabajar en grupo. La música 

potencia el desarrollo de capacidades como la comunicación oral y escrita, 

que favorece el aprendizaje de las lenguas, de la historia, del pensamiento 

matemático y del conocimiento tecnológico y científico; procura una 

enseñanza integral y ayuda en la maduración del alumnado  joven. 

2.1. Marco Normativo. 

 

El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito 

profesional como docentes emana del derecho fundamental a la educación, 

recogido en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978, y que se concreta 

en la siguiente normativa, ordenada jerárquicamente, en base a los preceptos 

que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna: 

 
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/20061, BOE de 4 de 

mayo), modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la 

que se Modifica la Ley Orgánica de Educación2 (en adelante LOE-

LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre). 

 Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos 

y deberos de los alumnos y las normas de convivencia en los centros 

(BOE de 2 de junio). 

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE de 6 de 

abril). 
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Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad 

Autónoma, fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 

 

 Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en 

adelante LECM) (DOCM de 28 de julio). 

 Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de e la convivencia escolar en Castilla- 

La Mancha (DOCM de 11 de enero). 

 Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión 

educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha (DOCM de 23 de noviembre). 

 Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y 

el currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio). 

 Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y 

el currículo de Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha (DOCM de 14 de julio). 

 Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se regulan los programas de diversificación 

curricular en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Castilla-La 

Mancha (DOCM de 7 de septiembre). 

 Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los 

centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de 

Castilla-La Mancha (DOCM de 22 de junio). 

 Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-

La Mancha (DOCM de 30 de septiembre). 

 Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en Bachillerato en 

la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de 

septiembre). 

2.2. Contextualización 

 

El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto 

Educativo de centro, documento programático que define su identidad, recoge 

los valores, y establece los objetivos y prioridades en coherencia con el contexto 

socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la legislación 

vigente. El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas desarrollan la 

autonomía pedagógica del centro educativo de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 121 de la LOE-LOMLOE y 102 de LECM.   

 

-Entorno social, geográfico y cultural. 
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El I.E.S. “Pedro Álvarez de Sotomayor” se encuentra ubicado en Manzanares, 
ciudad de unos 19.000 habitantes, el sexto en población de la provincia de 
Ciudad Real. 

 
La economía de Manzanares se basa en el sector de servicios, aunque 

también cuenta con industria vitivinícola y de manufactura textil y de cuero, 

así como industria auxiliar de automoción. 

 
Su especial situación geográfica hace de esta localidad un lugar de cruce de 
grandes vías de comunicación nacionales. 

 
El centro se inauguró en el curso 1955 -1956 como centro de enseñanza 

media y profesional (Instituto Laboral), ubicado en la calle del Carmen, 10. A 

comienzos de los años 60 comenzó a denominarse Instituto Técnico de 

Enseñanza Media y desde el año 1971, Instituto Nacional de Bachillerato. En 

el curso 1972-73, se trasladó a la calle, carretera de la Solana, 75, que es su 

actual ubicación. En el curso 96-97 adquirió su actual condición y 

denominación: Instituto de Educación Secundaria “Pedro Álvarez de 

Sotomayor”. 

 

Actualmente, se imparten en él las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria (primer y segundo ciclos) y Bachillerato, en sus modalidades de 

Humanidades y Ciencias Sociales y de Ciencias y Tecnología. 

 

Respetamos la pluralidad de ideologías y defendemos la libertad de cada 
persona y sus convicciones, estimulando los valores de una sociedad 
democrática y no permitiendo actitudes racistas y discriminatorias por razones 
ideológicas, religiosas, de sexo, por padecer limitaciones físicas o psíquicas, 
socioeconómicas y culturales. Transmitimos a los alumnos/as los valores 
básicos de respeto hacia uno mismo y a los demás, favoreciendo una 
convivencia no violenta.  
 
La coeducación es una actitud y un valor. Significa la voluntad expresa de educar 
en la igualdad, sin discriminaciones por razón de sexo. Intentar, a través de la 
enseñanza, superar las barreras diferenciadoras de los papeles entre hombres 
y mujeres. Se hace extensible a todos los componentes de la comunidad 
educativa. 

 
El centro garantiza la plena integración del alumnado en el proceso educativo 
que se desarrolla en él. Para ello atiende especialmente al alumnado que, bien 
por padecer limitaciones físicas y/o psíquicas, o bien por su situación social, 
económica, cultural, racial, religiosa, etc., presenten dificultades de aprendizaje 
o de relaciones interpersonales. 

 
Se establecen los canales y estructuras necesarias para que, tanto el 
departamento de Orientación, como los tutores y el resto de profesores/as 
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coordinados por ellos, garanticen la atención psicopedagógica y el 
asesoramiento del alumnado en relación con su futuro profesional y académico.  

 

Utilizamos e incorporamos, con especial preferencia, instrumentos educativos 
basados en las nuevas tecnologías. Se trata de hacer un centro que, no 
olvidando los instrumentos tradicionales de transmisión de conocimientos, 
incorpore los modernos avances tecnológicos, para conseguir que los procesos 
de enseñanza-aprendizaje familiaricen a los alumnos/as con los avances del 
mundo contemporáneo.  

 
Una característica esencial del centro es favorecer las actividades 
complementarias y extraescolares, sin olvidar que deben suponer un 
complemento de las tareas educativas que en él se desarrollan. 

 
Además, el centro está dispuesto a colaborar en actividades culturales, lúdicas, 
de ocio, etc., que, con fines educativos, se organicen en su entorno. 

 

La educación tanto obligatoria como postobligatoria, se desarrollarán en un 

entorno de respeto a la libertad de expresión, a la dignidad de las personas y 

a las diferencias individuales de todos de acuerdo con los principios de 

identidad del centro, recogidos en el PEC. 

 
Además, encontramos una enorme diversidad de intereses, motivaciones y 
niveles académicos. 

 
Desde este departamento pretendemos potenciar el esfuerzo y trabajo diario 

del alumno como método de superación personal y como base para el buen 

funcionamiento de la clase. 

3. OBJETIVOS 

 

Los objetivos, que responden el “para qué” de la acción educativa, son 

elementos de suma importancia en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

porque expresan el conjunto de metas que pretendemos alcanzar con nuestros 

alumnos; son susceptibles de observación y evaluación. La LOE-LOMLOE, en 

su artículo 2, apartado l) establece como uno de los fines:  

 

“La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la 

sociedad digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y 

respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos 

fundamentales y, particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad 

individual y colectiva”. 

 

Así planteamos: 

 

3.1. Objetivos generales de etapa. ESO. 
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Partiendo de los principios y fines que los artículos 1 y 2 de la LOE-LOMLOE 

preceptúan, los objetivos de la ESO se concretan en el artículo 23 de este cuerpo 

normativo.  

 

Asimismo, en los artículos 7 del Real Decreto 217/2022 y del Decreto 

82/2022, de 12 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de 

Educación Secundaria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Castilla la 

Mancha. Dichos objetivos serían: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 

en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación 

y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 

individual y en equipo como condición necesaria para una realización 

eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 

rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, incluidos los 

derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos sexistas y 

resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 

reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos 

para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y 

de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades.  

 

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto 

de forma oral, como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  
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l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada, aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de 

Referencia de las Lenguas. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia de España, y específicamente de Castilla-La Mancha, así como 

su patrimonio artístico y cultural. Este conocimiento, valoración y respeto 

se extenderá también al resto de comunidades autónomas, en un contexto 

europeo y como parte de un entorno global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales 

e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto 

hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su 

alcance para procurar que los recursos prevalezcan en el tiempo y en el 

espacio el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de economía 

lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y 

conocimientos propios de una economía circular. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación, conociendo y valorando las propias castellano-

manchegas, los hitos y sus personajes y representantes más destacados 

o destacadas. 

3.2. Objetivos generales de etapa. BACHILLERATO. 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan: 
 
a) Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
Española y por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 
 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 
actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma, desarrollar su espíritu 
crítico, además de prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como 
el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en cualquier momento 
y lugar, particularmente en Castilla-La Mancha, impulsando la igualdad real y la 
no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, 



 11 

discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género, además de por cualquier otra condición o circunstancia, 
tanto personal como social. 
 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 
 
e) Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita. 
f) Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, 
aproximándose, al menos en una de ellas, a un nivel B1 del Marco Común 
Europeo de Referencia de las Lenguas, como mínimo. 
 
g) Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información y 
la comunicación. 
 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 
forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, respetando y 
valorando específicamente, los aspectos básicos de la cultura y la historia, con 
especial atención a los de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico 
y cultural. 
 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, además 
de dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación 
y de los métodos científicos. Conocer y valorar, de forma crítica, la contribución 
de la ciencia y la tecnología al cambio de las condiciones de vida, así como 
afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  
 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
 
l) Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural, conociendo y valorando creaciones 
artísticas, entre ellas las castellano-manchegas, sus hitos, sus personajes y 
representantes más destacados. 
 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 
y social, afianzando los hábitos propios de las actividades físico-deportivas para 
favorecer el bienestar físico y mental. 
 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura 
y saludable. 
 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 
cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
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o) Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios 
disponibles para procurar su preservación, durante el máximo tiempo posible, 
abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y 
adoptando tanto los hábitos de conducta como los conocimientos propios de una 
economía circular. 

4. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO 

 

 

ESO. 

El perfil de salida se convierte en el elemento nuclear de la nueva estructura 

curricular, que se conecta con los objetos de etapa. 

 

Programamos por competencias con el fin de dotar a los alumnos de una 

serie de destrezas que les permitan desenvolverse en el siglo XXI.  

 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Para alcanzar estas competencias clave se han definido un conjunto de 

descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 

referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave 

constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del 

cual se concretan las competencias específicas de cada ámbito o materia. 

 

Se define el perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica 

como las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y 

desarrollado al finalizarla. De igual modo, constituye el referente último del 

desempeño competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y 

modalidades de la formación básica, como para la titulación de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria y fundamenta el resto de las decisiones 

curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la 

práctica lectiva. 

 

El perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 

competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 

indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas 

de los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, 

así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y 
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desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en el cuidado de 

las personas, del entorno natural y del planeta.  

 

La vinculación entre los descriptores operativos y las competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 

grado de adquisición de las competencias clave definidas en el perfil de salida y, 

por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

 

BACHILLERATO. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, 
madurez intelectual y humana, 
conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 
asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables 
para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación 
superior. 
Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado 
progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el 
Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse 
alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. 
 
En el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se 
mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación 
entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales del 
siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá 
dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para 
favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el 
alumnado como para el personal docente. 
 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias 
y objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas 
competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una 
de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se 
concretan las competencias específicas de las diferentes materias. Esta 
vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia 
que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición 
de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución 
de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
 
Las competencias clave para Bachillerato son las mismas que para ESO. 
 
4.1. Contribución de la asignatura a la consecución de las Competencias 
Clave.  
 
ESO: MÚSICA 1º Y 2º. 
 
La materia de Música contribuye a la adquisición de todas y cada una de las 

competencias clave, dado su carácter integrador dentro del currículo. 



 14 

Las competencias específicas de la materia de Música ayudan a conseguir esas 

competencias clave. Cada una está relacionada con una serie de descriptores 

de perfil de salida. Mediante los saberes básicos se trabaja en la consecución 

de esas competencias. Estos están diseñados para observar y medir 

gradualmente el rendimiento alcanzado en cada una de las competencias clave. 

La Comunicación lingüística resulta de la acción comunicativa dentro de las 

prácticas musicales, y sirve para la expresión adecuada de las propias ideas en 

contextos comunicativos de análisis, creación e interpretación; y también para el 

trabajo sobre la respiración, dicción y articulación adecuadas. Además, en su 

formato no verbal, el individuo desarrolla sus capacidades comunicativas gracias 

a las cuales expande su competencia y su capacidad de interacción con otros 

individuos. 

La Competencia Matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Se trabaja al aplicar el razonamiento matemático y sus herramientas para leer e 

interpretar las singularidades de una partitura en cuanto a proporciones y 

medidas, y para la creación e 

improvisación musical tomando decisiones personales vinculadas a la capacidad 

crítica y la visión razonada. Por otro lado, la competencia en ciencia, tecnología 

e ingeniería es desarrollada al promover conductas y adquisición de valores 

responsables para el bien común inmediato en lo que afecta al cuidado del medio 

ambiente para conseguir un entorno libre de ruidos y de la contaminación 

acústica. También a través de la aplicación de métodos propios de la 

racionalidad científica y las destrezas tecnológicas en la creación y mejora de 

instrumentos musicales y sus formaciones a lo largo de la historia y en todas las 

culturas del mundo. 

La Competencia digital se consigue a través del lenguaje musical de la 

elaboración y la utilización de programas de composición, edición, grabación, 

interpretación…mediante ordenador, tabletas, móvil, apps, etc. 

La Competencia personal, social y de aprender a aprender se trabaja a través 

de las técnicas instrumentales, vocales, de estudio, de control de emociones, 

especialmente presentes en contenidos relacionados con la interpretación, la 

improvisación y la creación. 

La Competencia ciudadana implica la interacción con otras personas dentro de 

un grupo. La Música desarrolla el sentido de la responsabilidad, fomentando 

comprensión y respeto hacia los valores e ideas ajenas, la interpretación en 

grupo, el ensayo. 

La Competencia emprendedora expresa la capacidad de transformar las ideas 

en un proyecto, como puede ser la planificación de un concierto, una 

representación… 

 La Competencia conciencia y expresión cultural se trabaja adquiriendo los 

conocimientos básicos y el respeto para todas las expresiones artísticas. 

MÚSICA ACTIVA, MOVIMIENTO Y FOLCLORE 3º. 
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La música, el movimiento y el folclore, como bienes culturales y como lenguajes 
y medios de comunicación constituyen elementos con gran valor en la vida de 
las personas. Además, favorecen el desarrollo integral de los individuos, 
intervienen en su formación emocional e intelectual, a través del conocimiento 
del hecho artístico como manifestación cultural e histórica y contribuye al 
afianzamiento de una postura abierta, reflexiva y crítica en el alumnado. 
La materia de Música Activa, Movimiento y Folclore, dentro de la Educación 
Secundaria Obligatoria, persigue dotar al alumnado de recursos artísticos 
necesarios con el objetivo de conseguir movilizar sus habilidades personales, 
cognitivas, motrices y socio-emocionales. Esta materia es fundamental para 
construir un modelo de sociedad en el que la cultura y el conocimiento, en su 
sentido más artístico, abran nuevos horizontes de prosperidad. La música, el 
movimiento y el folclore se presentan como protagonistas del proceso de 
aprendizaje del alumnado de una manera totalmente pragmática. 
La educación artística debe tener continuidad en cada una de las etapas 
educativas, ya que contribuye a la formación integral de las alumnas y alumnos. 
En este sentido, la materia de Música Activa, Movimiento y Folclore mejora el 
desarrollo de la autoconfianza y de la autoestima, propiciando, además, tanto el 
desarrollo cultural y cívico como el acceso a la formación artística, académica y 
profesional, específica del alumnado. Asimismo, hay que tener en cuenta que, 
en la actualidad, la música es uno de los principales referentes de identificación 
de la juventud impulsado por el desarrollo continuo de las tecnologías de la 
información y comunicación, junto con el de las aplicaciones y herramientas 
digitales, que provoca el crecimiento de las fuentes de cultura musical, así como 
los recursos para su creación e interpretación. La práctica musical estimula la 
imaginación y la creatividad, mejora la memoria y la concentración, ayuda a 
superar miedos y a asumir riesgos, además de aumentar claramente la 
sociabilidad y la capacidad para trabajar en grupo. 
El folclore se presenta como un contenido fundamental de la materia. El objetivo 
es poner en valor el patrimonio de las tradiciones como riqueza y sello de 
identidad cultural, especialmente la de Castilla-La Mancha, a través de la 
transmisión de las canciones, bailes y danzas que la integran. Para que el 
alumnado participe de la importancia que estas manifestaciones tienen en el 
acervo cultural de los pueblos ha de contextualizarse en su realidad social y 
cultural, potenciando así el aprendizaje significativo. 
Las cinco competencias específicas de esta materia se conectan con las 
competencias clave, en especial con la de conciencia y expresión culturales, 
desarrollándose en torno a los ejes de identidad, recepción cultural, 
autoexpresión y producción artística y cultural. Dichas competencias pretenden, 
no solo desarrollar la apreciación de distintas propuestas artísticas, para 
comprender la importancia de la conservación del patrimonio cultural, sino 
también identificar los principales elementos constitutivos para valorar el mismo 
hecho artístico relacionado con la música, el movimiento y el folclore para 
utilizarlo en diferentes contextos, favoreciendo la imaginación, autoexpresión y 
socialización; además, dichas competencias están dirigidas a aplicar las 
habilidades y técnicas de interpretación e improvisación para expresar ideas y 
sentimientos y, por último, a participar activamente en proyectos artísticos para 
fomentar la responsabilidad y el espíritu emprendedor. Encontramos también 
que las competencias específicas de la materia se conectan, a la vez, con el 
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resto de las competencias clave, como reflejan los descriptores del perfil de 
salida con los que se relacionan. 
 
ARTES ESCÉNICAS, DANZA Y FOLCLORE. 4º ESO. 
 

El ser humano se expresa de forma artística desde sus orígenes más remotos. 
Estas manifestaciones sirven no solo para comunicarse, de manera creativa, 
sino también para reflejar sus pensamientos y emociones. Entre ellas, la música, 
la danza y las artes escénicas como el teatro, la ópera, la zarzuela, el teatro 
musical, el circo y otras de creación más reciente, como la performance, 
constituyen manifestaciones socioculturales y artísticas que se caracterizan 
tanto por los procesos comunicativos singulares que les son propios, como por 
el hecho de que se materializan en la escena a través de la síntesis e integración 
de otras expresiones artísticas, desde las literarias hasta las plásticas. Junto a 
ellas, no podemos olvidar el folclore, que presenta rasgos y formas de 
transmisión particulares, cuyo análisis y estudio resulta esencial para 
comprender su esencial contribución al patrimonio artístico y cultural de todas 
las sociedades. 
 
 
La materia de Artes Escénicas, Danza y Folclore supone un complemento a la 
formación artística que el alumnado recibe a lo largo de la educación básica y 
enriquece el desarrollo de las competencias clave en el alumnado de Educación 
Secundaria Obligatoria. Esta materia permite a los alumnos y alumnas ir 
descubriendo y desarrollando, a través de sus propias experiencias, sus 
capacidades artísticas, creativas e interpretativas, mejorando sus 
potencialidades e incrementando no solo su percepción, sino también su 
observación, memorización y concentración, para contribuir a la mejora de su 
propia imagen y a la configuración de su personalidad. 
Esta materia dota al alumnado de un conocimiento esencial acerca de las 
características y la tipología de los espectáculos escénicos, de danza y de 
folclore, contribuyendo así al enriquecimiento del acervo cultural del alumnado, 
al enseñarle a apreciar tanto la belleza de las obras, espectáculos y montajes, 
que ilustraron épocas pasadas, como las manifestaciones escénicas de nuestro 
siglo. Proporciona, además, a los alumnos y las alumnas el necesario 
conocimiento tanto de la evolución de las artes escénicas, de la danza y del 
folclore, como de las técnicas de análisis que les permitan comprender e 
interpretar los diferentes lenguajes escénicos, para así llegar a constatar el valor 
de una creación artística, independientemente del espectáculo en el que se 
desarrolle. 
A través del estudio del teatro, la ópera, la zarzuela, el teatro musical, el circo, la 
danza, las tendencias escénicas contemporáneas y las principales corrientes 
folclóricas, especialmente las de Castilla-La Mancha, se iniciará al alumnado en 
la toma de conciencia de dicho legado cultural. Las ideas subyacentes bajo las 
formas visibles (coreografías, danzas populares y cultas, danzas 
contemporáneas, decorados, bocetos, figurines, edificios teatrales y demás 
espacios para la representación, textos dramáticos y puestas en escena, entre 
otros) han configurado una determinada manera de construir y realizar las 
diferentes manifestaciones escénicas, dancísticas y de folclore, como expresión 
de una forma de sentir y de pensar, marcadas por circunstancias históricas, 
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culturales, rituales, ambientales, técnicas, estilísticas o simbólicas de cada 
periodo. Esto contribuye a que el alumnado comprenda las claves del mundo 
contemporáneo, al tiempo que le sirve de apoyo en su formación integral, física, 
estética y cultural. 
Las cinco competencias específicas de Artes Escénicas, Danza y Folclore se 
conectan con las competencias clave, en especial con la de conciencia y 
expresión culturales, ya que se desarrollan en torno a los ejes de identidad y 
recepción culturales, autoexpresión y producción artística y cultural. Están 
dirigidas al análisis de los elementos que conforman las principales 
manifestaciones de las artes escénicas, de la danza y del folclore y sus 
características, para valorar el legado patrimonial, su función social y el 
enriquecimiento de la identidad cultural que aportan. Asimismo, se centran en 
que el alumnado desarrolle, a través de la experiencia, por un lado, sus 
capacidades interpretativas, de planificación, de organización, mediante la 
realización de distintas representaciones escénicas, dancísticas y del folclore, 
además de, por otro, las relacionadas con su autoexpresión, iniciativa, 
creatividad, autoestima y trabajo cooperativo. Encontramos también que las 
competencias específicas de la materia se conectan con el resto de las 
competencias clave, como reflejan los descriptores del perfil de salida con los 
que se relacionan. 
 

1º. BACHILLERATO: LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL. 

La materia de Lenguaje y Práctica Musical proporciona al alumnado una 
formación que le permite profundizar en el conocimiento y el uso de la música 
como lenguaje universal, desarrollando habilidades perceptivas, con fines 
expresivos y creativos. 
La música precisa del cultivo de la escucha como vía natural de acceso a su 
apreciación, disfrute y comprensión. 
La identificación de elementos musicales a través de la audición requiere el 
desarrollo de estrategias que permitan al alumnado no solo analizar sus 
características, sino también reflexionar sobre las emociones inherentes a la 
propia percepción musical. En este sentido, es importante que el alumnado 
adquiera un vocabulario adecuado para describir la música y expresar sus 
opiniones y sentimientos. 
Como soporte escrito de obras musicales, la partitura se convierte en objeto de 
estudio de esta materia al conectar aspectos perceptivos con su representación 
gráfica, ya sea de forma convencional o no convencional, posibilitando la 
conservación del repertorio. Asimismo, aporta información sobre la evolución del 
propio lenguaje a partir de su estudio comparado, facilitando la comprensión de 
factores socio-culturales que han incidido en su desarrollo. 
Además, cuando se utiliza como recurso de apoyo a la interpretación, la partitura 
favorece la práctica de habilidades de decodificación musical. 
Tanto la escucha como la representación musical escrita son medios de acceso 
a la obra. A través de ellos, el alumnado identifica y comprende patrones 
musicales que, una vez interiorizados, forman parte de su propio universo 
musical, pudiendo convertirse en elementos generadores de nuevas ideas. En 
este proceso, adquieren especial relevancia las interpretaciones y las 
improvisaciones en las que se utilizan la voz, el cuerpo o los instrumentos 
musicales como medios para la expresión y la experimentación. Igualmente, 
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relevante es la participación en proyectos colaborativos que favorezcan los 
procesos creativos, así como el descubrimiento de oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional. 
En el contexto de esta materia, el uso de aplicaciones y programas informáticos 
para la transcripción, la grabación, la edición o la difusión musical facilitan el 
desarrollo de numerosos conocimientos, destrezas y actitudes. Al mismo tiempo, 
genera una oportunidad para la reflexión sobre la necesidad de respetar la 
propiedad intelectual y los derechos de autor. 
La materia de Lenguaje y Práctica Musical está diseñada a partir de cinco 
competencias específicas que están vinculadas con los perfiles de la etapa, así 
como con las competencias clave previstas para el Bachillerato, especialmente 
con la competencia en conciencia y expresión culturales. La adquisición de 
dichas competencias específicas permitirá que el alumnado pueda reconocer y 
utilizar los elementos del lenguaje musical, además de adquirir la sensibilidad 
necesaria para el acercamiento a la música desde la interpretación y la creación. 
Al mismo tiempo, su consecución supone la adquisición de autonomía en la 
lectura y la ejecución del discurso musical, imprescindibles para la apreciación 
de gran variedad de referencias artísticas y para la conformación de un criterio 
musical propio. 

 

2º. BACHILLERATO: Hª. DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA.  

La materia de Historia de la Música y de la Danza proporciona al alumnado una 

visión global de la evolución de ambas disciplinas, estableciendo vínculos con 

los contextos en que fueron creadas. Introduce, así, al alumnado en el 

descubrimiento de los periodos en los que tradicionalmente se ha clasificado la 

evolución histórica de la música y la danza, desde la Antigüedad clásica hasta 

nuestros días, abordando los diferentes modos de concebir la creación musical 

y dancística que, en gran medida, han discurrido de forma conjunta a lo largo del 

tiempo. De esta forma, el alumnado podrá identificar las características de la 

música y de la danza para comprender su evolución y establecer asociaciones 

con otras manifestaciones artísticas, enriqueciendo su repertorio cultural. 

La escucha y el visionado de piezas de los diferentes géneros y estilos que se 

desarrollan a lo largo de la historia, así como el uso y el análisis de diversas 

fuentes documentales, favorecen el enfoque práctico de la materia. 

Asimismo, la interpretación y la dramatización a través de la voz, el cuerpo y 

diferentes instrumentos musicales permiten la comprensión de la música y la 

danza desde la experimentación y la experiencia propias, vivenciando el hecho 

artístico. Además, la investigación de los contextos en los que se han 

desarrollado estas artes facilitará la comprensión de las transformaciones de los 

gustos artísticos a lo largo del tiempo, a la vez que favorece la construcción de 

una identidad cultural basada en la diversidad. 

Las competencias específicas de esta materia se han diseñado a partir de los 

descriptores de las competencias clave del Bachillerato y de los objetivos de la 

etapa. Están orientadas a que el alumnado desarrolle el aprecio por las 

manifestaciones artísticas, relacione el hecho musical con el pensamiento 
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artístico, experimente a través de la interpretación y la dramatización, reconozca 

las características más importantes de cada periodo histórico y pueda emitir 

juicios de valor propios y bien fundamentados. Estas competencias contribuyen 

también a que los alumnos y alumnas puedan ampliar las herramientas de las 

que disponen para abordar los procedimientos de escucha y visionado, realizar 

comentarios de texto y comparar las manifestaciones musicales y dancísticas 

con las demás artes. Además, fomentan la interiorización conceptual necesaria 

para la elaboración de argumentaciones críticas, para la formación de un gusto 

musical propio y para el desarrollo y enriquecimiento del repertorio cultural y 

estético del alumnado. A través de la realización de investigaciones y la difusión 

de sus resultados, así como del visionado y la escucha de interpretaciones de 

piezas musicales y de danza, esta materia incide sobre la reflexión ética en torno 

a los derechos de autor y a la propiedad intelectual. La materia de Historia de la 

Música y de la Danza contribuye así a que el alumnado amplíe su formación 

cultural y artística, adquiera una visión más global del lugar que ocupan la música 

y la danza en la historia del arte y desarrolle criterios para establecer juicios 

estéticos propios. 

5. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

5.1. Saberes básicos 

 

El artículo 6 de la LOE-LOMLOE, incluye los contenidos como uno de los 

elementos del currículo. El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, integra estos 

contenidos en lo que denomina saberes básicos, definiendo los mismos en el 

artículo 2.e como: “conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para 

la adquisición de las competencias específicas”.  Es decir, los saberes básicos 

posibilitarán el desarrollo de las competencias específicas de cada materia a 

largo de la etapa. En la misma línea se pronuncia el Decreto 82/2022, de 12 de 

julio. 

 

 

5.2. Competencias específicas.  

 

Tal y como consideran los artículos 2.c del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, y del Decreto 82/2022, de 12 de julio, las competencias específicas son: 

“desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 

situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o 

ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 

entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes 

básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación”. 

 
Las competencias específicas de la materia de Música consolidan y desarrollan 
las adquiridas en el área de Educación Artística durante la etapa educativa 



 20 

anterior. En Educación Secundaria Obligatoria, dichas competencias se plantean 
a partir de tres ejes que están íntimamente relacionados: la primera competencia 
específica desarrolla la identidad y la recepción cultural; la segunda y la tercera 
contribuyen a la autoexpresión a través de la creación y de la interpretación; y la 
cuarta se centra en la producción artística. La adquisición de estas cuatro 
competencias específicas ha de realizarse a partir de un aprendizaje basado en 
la práctica, que permita al alumnado experimentar la música y la danza. 
 
Estas son: 
 
5.2.1. ESO MÚSICA 1º Y 2º. 

 
1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus 

principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su 
contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 
 

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas 
musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e 
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos 
y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas 
a la intención expresiva.  

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 
 

3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando 
adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y 
técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal o grupal. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3. 
 

4. Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas 
tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 
profesional. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL1, STEM3, CD2, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 
 
5.2.2. MÚSICA ACTIVA, MOVIMIENTO Y FOLCORE. (3º ESO). 
 
Competencias específicas. 
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1. Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de 
folclore, identificando sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical, dancístico y folclórico como fuente de disfrute y 
enriquecimiento musical. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil 
de salida: CPSAA5 CC2 CCEC1 CCE2. 
 

2. Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento 
y del folclore, en diferentes propuestas artísticas, argumentando 
sobre ellos de forma adecuada, autónoma y crítica, para comprender 
y valorar el hecho artístico. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil 
de salida: CCL1 CPSAA1 CCEC2 CCEC3. 
 

3. Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos 
musicales, movimientos y manifestaciones de folclore, utilizando los 
elementos básicos del lenguaje de la música y la danza, para 
favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil 
de salida: CCL1 CPSAA1 CE3 CCEC3 CCEC4. 
 

4. Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e 
improvisación en la ejecución de diversas propuestas artísticas, 
mediante la utilización adecuada de las herramientas tecnológicas y 
audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, para 
descubrir nuevas posibilidades de expresión de ideas y 
sentimientos, que potencien la seguridad, la autoestima y la 
confianza en uno mismo. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil 
de salida: CD2 CE2 CCEC4. 
 

5. Participar activamente en la propuesta, organización y realización de 
proyectos musicales, de movimiento y de folclore, a través de 
cualquier manifestación expresiva y el uso de las nuevas 
tecnologías, para fomentar la responsabilidad y el espíritu 
colaborativo. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
perfil de salida: CCL5 CD5 CPSAA6 CPSAA7 CE3 CCEC5 CCEC6 
 
5.2.3. ARTES ESCÉNICAS, DANZA Y FOLCLORE. 4º. 
 

Competencias específicas. 
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1. Analizar las principales manifestaciones de las artes escénicas, de 
la danza y del folclore, identificando los elementos básicos que las 
constituyen, para valorar la aportación que hacen al patrimonio y a 
la identidad cultural propia. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil 
de salida: CCL1, CCL2, CC3, CCEC1, CCEC2. 
 

2. Identificar los principales rasgos estilísticos de los géneros 
escénicos, de la danza y del folclore más relevantes, estableciendo 
relaciones con el contexto en que fueron creados, para comprender 
su función social y valorar su contribución al enriquecimiento de la 
cultura actual. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil 
de salida: CCL1, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3. 
 

3. Participar en las interpretaciones e improvisaciones escénicas, 
dancísticas y del folclore, aplicando diferentes técnicas 
comunicativas, realizando diversas funciones y gestionando las 
emociones, para ampliar las posibilidades de comunicación y 
expresión personal. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil 
de salida: CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA2, CE2, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 
 

4. Aplicar con solvencia las diferentes técnicas y estrategias de 
interpretación y/o improvisación, en diferentes contextos escénicos, 
utilizando, de forma autónoma, los conocimientos y recursos 
adquiridos, para desarrollar la iniciativa, la creatividad y la 
autoestima. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil 
de salida: CCL5, CC3, CE2, CCEC4, CCEC5. 
 

5. Participar activamente en la planificación, organización y desarrollo 
de representaciones escénicas, dancísticas y del folclore, 
asumiendo diferentes responsabilidades, integrando la opinión del 
público y utilizando las herramientas digitales necesarias, para 
favorecer el crecimiento personal y artístico, enriquecer el entorno 
cultural y desarrollar los valores colectivos. 

 
 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
perfil de salida: CCL5, CD2, CD3, CCEC5, CCEC6. 
 
 
5.2.4. BACHILLERATO.  
 
LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL (1º). 
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1. Cultivar la escucha activa, desarrollando estrategias de atención, 
para reconocer y describir con un vocabulario adecuado los 
elementos que forman parte de una obra y para reflexionar sobre 
aspectos subjetivos y emocionales inherentes a la percepción 
musical. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM2, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CCEC1, CCEC3.1. 
 

2. Identificar los elementos musicales de obras de diferentes estilos y 
épocas, analizando y comparando partituras con diversas grafías, 
para describir sus características y reflexionar sobre los factores 
que afectan a la evolución de la notación musical. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM2, CPSAA1.1, CCEC2. 
 

3. Aplicar estrategias de interpretación musical, utilizando la lectura 
como medio de aproximación a la obra y adquiriendo, de forma 
progresiva, habilidades de decodificación e integración del lenguaje 
musical, para realizar improvisaciones o ejecutar con autonomía 
propuestas musicales sencillas. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CCEC3.1, CCEC3.2. 
 

4. Realizar proyectos musicales colaborativos, planificando e 
implementando sus fases y asumiendo funciones diversas dentro 
del grupo, para favorecer procesos creativos e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 
profesional. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD3, CPSAA3.2, CPSAA5, CC2, CE1, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.5.  
 

5. Emplear las posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales en el 
ámbito musical, utilizando herramientas de procesamiento del 
sonido, de producción audiovisual y de edición de partituras, para 
desarrollar procesos de escritura, creación y difusión musical. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP1, 
CD2, CD3, CPSAA1.1, CE1, CE3, CCEC2, CCEC4.1. 
 
5.2.5. HISTORIA DE LA MÚSICA Y LA DANZA. (2º BACHILLERATO). 
 

1. Identificar las características técnicas de la música y de la danza, 
apreciando su evolución a lo largo de la historia, a través del análisis 
de las fuentes de estudio disponibles, para reconocer sus rasgos 
estilísticos y su función en un determinado contexto. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CCL3, STEM2, CPSAA4, CC3, CCEC2. 
 

2. Relacionar la música y la danza con otras formas de expresión 
artística, vinculándolas con la evolución del pensamiento humano, 
para comprender el carácter interdisciplinar del arte y valorar la 
importancia de su conservación y difusión como patrimonio cultural. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM2, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2. 
 

3. Interpretar fragmentos musicales o adaptaciones de obras 
relevantes de la música y de la danza de diferentes épocas y estilos, 
a través de la dramatización y el empleo de la voz, el cuerpo y 
distintos instrumentos, para vivenciar el hecho artístico y 
comprenderlo desde la propia experiencia. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CCEC3.1, CCEC4.1, CCEC4.2. 

4. Investigar sobre los principales compositores, intérpretes y obras de 
la historia de la música y de la danza, utilizando fuentes de 
información fiables, para analizar las diferentes corrientes 
interpretativas y reflexionar sobre la riqueza del patrimonio musical 
y sobre la propia identidad cultural. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCEL3, STEM2, CD1, CD2, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2. 
 

5. Transmitir opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas 
sobre la evolución de la música y de la danza, usando un vocabulario 
específico, formulando argumentos de carácter teórico y estético y 
analizando críticamente el contexto de creación de las obras, para 
desarrollar la capacidad comunicativa sobre el hecho musical. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CD2, CD3, CPSAA1.1, CPSAA5, CC3, CCEC1, CCEC4.2. 
 
 

5.3 Criterios de evaluación. 

 

El artículo 2.d del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo define los criterios de 

evaluación como: “referentes que indican los niveles de desempeño esperados 

en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado 

de su proceso de aprendizaje”. Esta misma definición se recoge en el artículo 

2.d del Decreto 82/2022, de 12 de julio. 

 

5.3.1. ESO. 1º y 2º. 

Competencia específica 1. 
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1.1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas 
de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y 
respeto en la escucha o el visionado de estas. 
 
1.2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por 
determinadas producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las 
principales características de su contexto histórico, social y cultural. 
 
1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de 
diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la música y la danza 
actuales. 
 
1.4 Desarrollar estrategias de búsqueda y selección de información sobre la 
música de diferentes épocas y culturas, utilizando fuentes fiables analógicas o 
digitales que respeten los derechos de autoría. 
 
Competencia específica 2. 
 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de 
técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de interpretaciones e 
improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, 
el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. 
 
2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de 
interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de 
entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 
 
Competencia específica 3. 
 
3.1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos 
del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 
 
3.2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, 
aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios 
de escucha y aprendizaje. 
 
3.3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, 
individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma guiada la 
ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 
 
Competencia específica 4. 
 

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto 
individuales como colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así 
como herramientas analógicas y digitales. 
 
4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas 
artístico musicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto de 
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integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 
 
Saberes básicos. 
 
A. Escucha y percepción. 
 

a. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la 
polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 

b. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus 
características básicas. Géneros de la música y la danza. 

c. Voces e instrumentos. Clasificación general de los instrumentos por 
familias y características. Clasificación de los tipos de voz. Agrupaciones. 

d. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, 
nacionales, regionales y locales. 

e. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-
musicales en vivo y registradas. 

f. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y 
la danza. 

g. Herramientas digitales para la recepción musical. 
h. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, 

pertinente y de calidad. 
i. Normas de comportamiento básicas en la recepción musical: respeto y 

valoración. 
 
B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
 

a. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura 
musical. 

b. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, 
intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. 
Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la 
actualidad.  

c. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
d. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos 

tipos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas, 
particularmente del de Castilla La Mancha. 

e. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas+ vocales, instrumentales 
y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones. 

f. Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 
g. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los 

instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 
h. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. 

Hábitos de consumo musical responsable. 
i. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y 

editores de partituras. 
j. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 

 
C. Contextos y culturas. 
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a. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, 
texturas, formas, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 

b. Compositoras y compositores de cada periodo de la historia de la música 
occidental desde una perspectiva igualitaria y abierta. 

c. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: 
instrumentos, canciones, danzas y bailes. Folclore de Castilla La Mancha. 

d. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
e. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
f. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías 

digitales. 
 
5.3.2. MÚSICA ACTIVA, MOVIMIENTO Y FOLCLORE. (3º). 

Criterios de evaluación. 
 
Competencia específica 1. 

 
1.1. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por 
determinadas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, relacionándolas 
con las principales características de su contexto. 
1.2. Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas 
musicales, dancísticas y folclóricas, evidenciando una actitud de apertura, 
interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 
1.3. Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se 
vinculen con las tradiciones y costumbres de un pueblo, potenciando la 
búsqueda de la propia identidad cultural. 
 
Competencia específica 2. 
 
2.1. Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, 
mediante la lectura, audición o visionado de ejemplos, aplicando la terminología 
adecuada en el momento de describirlos y valorar su función. 
2.2. Elaborar opiniones originales e informadas acerca de manifestaciones de 
música, movimiento y folclore, de forma oral y/o escrita, utilizando y 
seleccionando los recursos a su alcance con autonomía y espíritu crítico. 
 
Competencia específica 3. 
 
3.1. Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no 
convencional, en las actividades de interpretación individual o colectiva, 
favoreciendo su uso como vehículo para la autoexpresión. 
3.2. Participar en las actividades de música, danza y de folclore propuestas, con 
actitud abierta, asumiendo el papel asignado y contribuyendo a la socialización 
del grupo. 
3.3. Crear esquemas rítmicos y melódicos sencillos, de forma individual o en 
grupo, desarrollando la autoestima y la imaginación. 
 
Competencia específica 4. 

 
4.1. Usar las técnicas propias del uso de la voz, de los recursos tecnológicos y 
audiovisuales, del cuerpo, de los objetos y de los instrumentos requeridos en las 
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tareas de interpretación e improvisación artística, potenciando la seguridad en 
uno mismo y el control de emociones. 
4.2. Utilizar la interpretación e improvisación musical y corporal como medio de 
expresión de ideas y sentimientos, favoreciendo la autoexpresión y la 
autoestima. 
4.3. Comprender la importancia del cuidado de la voz, del cuerpo y de los 
instrumentos, en las tareas de interpretación e improvisación de música, de 
movimiento y de folclore, favoreciendo hábitos de bienestar y seguridad. 
 
Competencia específica 5. 
 
5.1. Colaborar en el proceso del desarrollo de proyectos vinculados a cualquier 
tipo de manifestación expresiva musical, de movimiento y de folclore, aportando 
el conocimiento y habilidades técnicas personales al trabajo de equipo, con 
responsabilidad y actitud de disfrute. 
5.2. Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales 
y materiales del entorno, para aportar riqueza y originalidad al proyecto de 
música, de movimiento y de folclore del conjunto de clase, potenciando el espíritu 
colaborativo. 
 
Saberes básicos. 

A. Escucha, visionado y percepción. 
 

a. Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore. 
b. Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, 

épocas y culturas. 
c. La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: 

canciones, instrumentos, bailes y danzas. Intérpretes, agrupaciones y 
principales manifestaciones. 

d. Normas de comportamiento básicas en la recepción de la música, del 
movimiento y del folclore: silencio, respeto y valoración. 

e. Herramientas y plataformas digitales de música. 
 

B. Interpretación, improvisación y creación. 
 

a. La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, 
identificación y aplicación en la lectura y escritura musical. 

b. Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, 
instrumentales, corporales y gestuales. 

c. Técnicas de estudio y de control de emociones. 
d. Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 
e. Técnicas de ejecución y creación de danzas y coreografías. 
f. Posibilidades sonoras y musicales de distintas fuentes y objetos sonoros. 
g. Paisajes sonoros con objetos, medios vocales, instrumentales, corporales 

y nuevas tecnologías. 
h. El cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos. 
i. Repertorio de distintos tipos de música vocal, instrumental o corporal 

individual y/o grupal. 
j. Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, del movimiento y 

del folclore de España y, en particular, de Castilla-La Mancha. 
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k. Normas de comportamiento básicas en la interpretación y creación 

musical. 

 

5.3.3. ARTES ESCÉNICAS Y DANZA. (4º). 

Criterios de evaluación. 
 
Competencia específica 1. 
 

1.1 Identificar los elementos y técnicas más importantes de los principales 
géneros escénicos y dancísticos, a través de diferentes soportes audiovisuales, 
comprendiendo el papel que ejercen en el resultado final. 
1.2. Reconocer la importancia de las diferentes manifestaciones escénicas y 
dancísticas, potenciando el interés por su conservación y difusión, debido a su 
aporte al patrimonio cultural. 
1.3. Valorar el enriquecimiento personal y colectivo que supone el folclore en sus 
diferentes manifestaciones artísticas, a través de la búsqueda de la propia 
identidad cultural. 
 
Competencia específica 2. 
 
2.1. Identificar las características básicas más importantes de los principales 
géneros escénicos, dancísticos y del 
folclore, a través de la recepción activa, analizando su vínculo con la estética del 
periodo en el que fueron creadas. 
2.2. Reflexionar, de forma abierta y respetuosa, sobre las funciones sociales que 
cada manifestación escénica, dancística o del folclore ejercen en la actualidad, 
investigando su implicación en la transformación y cambio social. 
 
Competencia específica 3. 

 
3.1. Relacionar la interpretación e improvisación de cualquier manifestación 
escénica, de danza o de folclore, con la expresión de sentimientos y emociones, 
reforzando las técnicas comunicativas y de control de emociones. 
3.2. Tomar conciencia de los beneficios que, para la salud y bienestar personal, 
así como para la cohesión del grupo, tiene participar en las propuestas de trabajo 
interpretativo o de improvisación, experimentando la empatía y los principios del 
trabajo colaborativo. 
 
Competencia específica 4. 

 
4.1. Desarrollar las técnicas de expresión vocal, corporal y gestual, dramática y 
musical requeridas para las actividades de interpretación e improvisación, 
poniendo en práctica los conocimientos adquiridos y siguiendo las fases 
temporales establecidas. 
4.2. Utilizar, de forma autónoma y solvente, los propios recursos y los del 
entorno, para mejorar la creatividad y expresión interpretativa en los ejercicios, 
favoreciendo el desarrollo de la autoestima y confianza en uno mismo. 
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Competencia específica 5. 

 
5.1. Colaborar en el proceso de planificación, organización y desarrollo de una 
representación de artes escénicas, de danza y del folclore, adoptando distintas 
funciones, con responsabilidad y actitud de disfrute. 
5.2. Integrar la crítica y opinión del público que asiste a la representación, 
analizando los comentarios para incorporarlos a las propuestas de mejora. 
5.3. Manejar los diferentes recursos, herramientas digitales y técnicas requeridas 
en la puesta en escena, buscando la máxima calidad e innovación. 
 
Saberes básicos. 
 

A. Expresión, interpretación, escenificación y representación. 
 

a. Técnicas de expresión vocal. 
b. Técnicas de expresión y trabajo corporal y gestual. 
c. Técnicas de expresión rítmico-musical. 
d. Técnicas de dramatización. 
e. Técnicas de danza. 
f. Repertorio de fragmentos y/o piezas de diversas manifestaciones 

escénicas. 
g. Repertorio de danzas y/o coreografías. 
h. Repertorio de diferentes manifestaciones del folclore, especialmente de 

Castilla-La Mancha. 
i. Recursos de las artes escénicas: escenografía, vestuario, maquillaje, 

peluquería, iluminación y sonido, entre otros. 
j. Herramientas digitales y tecnológicas relacionadas con las producciones 

escénicas. 
k. El reparto de responsabilidades y roles. Equipo artístico y técnico de 

puesta en escena. El público. 
l. El ensayo 
m. El espectáculo 

 
B. Patrimonio escénico, de danza y folclore. 

 

a. Las artes escénicas. Características y funciones: teatro, ópera, zarzuela, 
danza, circo, teatro musical y espectáculos performativos, entre otros. 

b. Tipologías básicas del espectáculo escénico teatral, según su forma y 
medio expresivo: textual, gestual, de objetos, musical y lírico, entre otros. 

c. Las manifestaciones expresivas del folclore, especialmente de Castilla-La 
Mancha. 

d. Elementos de las artes escénicas: el personaje, la situación y la acción. 
e. Los géneros escénicos desde la Antigüedad clásica hasta la actualidad.  
f. Evolución histórica de la danza. Estilos de danza. El ballet. 

 

 

5.3.4.  BACHILLERATO. 

 

LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL. (1º). 
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Criterios de evaluación. 
 
Competencia específica 1. 
 
1.1 Reconocer y describir los diferentes parámetros y elementos musicales de 
una obra, aplicando estrategias de escucha activa y utilizando un vocabulario 
específico adecuado. 
1.2 Describir las sensaciones que genera la música y su posible vinculación con 
las características de la obra, reflexionando sobre aspectos subjetivos y 
emocionales inherentes a la escucha musical. 
 
Competencia específica 2. 
 
2.1 Describir las principales características de los elementos musicales (melodía, 
ritmo, armonía, timbre, entre otros) presentes en partituras, con grafía 
convencional y no convencional, de obras de distintos estilos y épocas, 
identificando y analizando sus elementos. 
2.2 Comparar la representación de los elementos musicales en partituras con 
diferente grafía, reflexionando sobre los factores que inciden en la evolución de 
la notación musical. 
 
Competencia específica 3. 
 
3.1 Leer, con autonomía, partituras sencillas, con o sin apoyo de la audición. 
3.2 Ejecutar fragmentos musicales sencillos, de forma individual o colectiva, a 
través de la voz, del cuerpo o de instrumentos musicales, atendiendo a las 
indicaciones de la partitura. 
3.3 Desarrollar habilidades técnicas para la interpretación vocal, instrumental y 
coreográfica, utilizando los ensayos como espacios de escucha y de aprendizaje 
y aplicando estrategias de memorización musical. 
3.4 Generar ideas musicales o coreográficas sencillas, utilizando diferentes 
instrumentos, la voz o el cuerpo, en improvisaciones libres o dirigidas. 
 
Competencia específica 4. 
 
4.1 Planificar y desarrollar proyectos musicales colaborativos, seleccionando 
materiales musicales trabajados o creando otros nuevos, a partir de la aplicación 
de los aprendizajes propios de la materia. 
4.2 Asumir diferentes funciones en la planificación y desarrollo de proyectos 
musicales colaborativos, participando activamente en su ejecución, valorando 
las aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 
 
Competencia específica 5. 
 
5.1 Desarrollar proyectos musicales, poniendo en práctica los aprendizajes 
adquiridos y utilizando herramientas de edición de partituras, de procesamiento 
del sonido y de producción audiovisual. 
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5.2 Difundir producciones musicales y audiovisuales a través de plataformas 
digitales, utilizando entornos seguros y respetando la propiedad intelectual y los 
derechos de autor. 
 
Saberes básicos. 
 

A. Lenguaje musical. 

 
a. Representación gráfica de los parámetros del sonido. 
b. La melodía: intervalos y tipos de escalas. 
c. El ritmo: compases; ritmos irregulares y libres; polirritmias y polimetrías, 

grupos de valoración especial. La modalidad. 
d. La armonía: el fenómeno físico armónico; círculo de quintas; principales 

funciones armónicas en la tonalidad; acordes; enlaces y cadencias; 
modulaciones y progresiones tonales. 

e. La forma musical: unidades estructurales; formas simples y complejas. 
f. Elementos expresivos de la música: dinámica, agógica y articulación. 
g. Los elementos musicales en la tradición musical occidental, en las 

músicas populares urbanas y en el folclore, particularmente de Castilla-
La Mancha. 

h. Notación convencional (grafía tradicional) y notación no convencional 
(introducción a la notación de la música contemporánea). 

 
B. Práctica musical. 

 
a. Estrategias de escucha o visionado de obras o fragmentos musicales. 
b. Técnicas de realización escrita de dictados sencillos a una voz. 
c. Técnicas de interpretación, a través de la voz, del cuerpo o de 

instrumentos musicales, con o sin acompañamiento. 
d. Lectura, interiorización y memorización de estructuras musicales 

sencillas. 
e. Práctica auditiva o interpretativa de estructuras tonales y modales. 
f. Estrategias y técnicas de improvisación sobre esquemas rítmico-

melódicos y armónicos establecidos o libres, adaptados al nivel. 
g. Técnicas y aplicaciones informáticas, tanto de edición como de 

producción sonora, musical y audiovisual. Funcionalidades propias de las 
aplicaciones y programas informáticos de licencia libre. 

h. Difusión musical: protección de datos, propiedad intelectual y derechos de 
autoría. 

 

5.3.5. HISTORIA DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA. (2º BACHILLERATO). 

Criterios de evaluación. 
 
Competencia específica 1. 
 
1.1 Reconocer los rasgos estilísticos de la música y de la danza en las diferentes 
épocas históricas, a través de la escucha activa y del visionado de 
manifestaciones artísticas, así como del análisis de partituras y textos 
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representativos, evidenciando una actitud de apertura y respeto hacia la 
diversidad artística. 
1.2 Determinar la función de la música y de la danza en los diferentes contextos, 
a través del conocimiento de sus rasgos estilísticos, estableciendo vínculos entre 
las características de estas manifestaciones artísticas y los hechos histórico-
estéticos que determinen el periodo. 
1.3 Valorar la importancia de la conservación y la transmisión del patrimonio 
musical y escénico de cualquier época, a partir de la recepción y análisis de 
diferentes propuestas, comprendiendo la importancia del respeto hacia el 
patrimonio y la responsabilidad sobre su conservación y difusión. 
 
Competencia específica 2. 
 
2.1 Explicar la relación entre la música, la danza y otras manifestaciones 
artísticas, identificando los condicionantes históricos y los fundamentos estéticos 
que comparten, analizando también su carácter interdisciplinar. 
2.2 Analizar la importancia del patrimonio musical, escénico y artístico como 
expresión de una época, valorando la importancia de la responsabilidad con su 
conservación y difusión. 
 
Competencia específica 3. 
 
3.1 Experimentar con las características de la música y de la danza de un periodo 
histórico determinado, interpretando o dramatizando fragmentos o adaptaciones 
de obras relevantes, con instrumentos musicales, la voz o el propio cuerpo. 
3.2 Valorar la riqueza del patrimonio musical y dancístico, a través del 
reconocimiento de las características de un determinado periodo, en la 
adaptación de las interpretaciones y el contraste con las muestras originales. 
3.3 Participar activamente en las interpretaciones, asumiendo las diferentes 
funciones que se asignen, además de mostrando interés por aproximarse al 
conocimiento y disfrute del repertorio propuesto. 
 
Competencia específica 4. 
 
4.1 Analizar las diferentes corrientes interpretativas, comparando distintas 
versiones musicales de una misma obra e identificando su vinculación con la 
estética del periodo. 
4.2 Utilizar fuentes de información fiables en investigaciones sobre los 
principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y de la 
danza, aplicando estrategias de búsqueda, de selección y de reelaboración de 
la información. 
4.3 Reconocer la identidad cultural propia, valorando la riqueza del patrimonio 
musical, a través de las investigaciones realizadas. 
 
Competencia específica 5. 

 
5.1 Explicar los distintos conceptos teórico-estéticos aplicados a la música y la 
danza, usando de forma fiable y responsable las tecnologías digitales y 
respetando los derechos de autor junto con la propiedad intelectual. 
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5.2 Expresar opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre el 
patrimonio musical y dancístico, usando un vocabulario específico, formulando 
argumentos de carácter teórico y estético, además de analizando críticamente el 
contexto de creación de las obras. 
5.3 Utilizar, con solvencia, las herramientas digitales en la búsqueda, 
tratamiento, elaboración y difusión de la información, respetando la propiedad 
intelectual junto con los derechos de autor. 
 
Saberes básicos. 

 
A. Percepción visual y auditiva. 

 
a. Elementos de la música y de la danza: identificación y análisis. 
b. Rasgos que definen la música y la danza de diferentes períodos 

históricos, tanto auditiva como visualmente. 
c. Aspectos socioculturales de la recepción artística. Evolución de los 

formatos. El público. Normas de comportamiento en la recepción y 
participación en actividades musicales. 

d. Estrategias de escucha, visionado y análisis de textos y partituras. 
 

B. Contextos de creación. 

 
a. Factores culturales, sociales, económicos y políticos que inciden en la 

creación musical. Función social de la música y de la danza. 
b. Características y evolución, tanto estética como estilística, de la música y 

de la danza, a lo largo de la historia. 
c. Principales corrientes, escuelas, autores y autoras, intérpretes y obras 

representativas de la música y de la danza, desde la Antigüedad clásica 
hasta nuestros días. 

d. El papel del intérprete a lo largo de la historia. 
e. Relación existente entre la música y la danza con otras manifestaciones 

artísticas, junto con el estudio de sus aportaciones mutuas. 
f. Interés por conocer, respetar y difundir tanto el patrimonio musical como 

el dancístico. 
 

C. Investigación, opinión crítica y difusión. 
 

a. La investigación musical: procesos de búsqueda, selección, tratamiento y 
difusión de la información. Fuentes de investigación musical: fiabilidad y 
validez. 

b. Uso de las tecnologías digitales en la difusión de la música y de la danza. 
Reseñas, comentarios y críticas musicales. Derechos de autor y 
propiedad intelectual. 

 
D. Experimentación activa. 

a. Técnicas sencillas de interpretación de obras adaptadas o fragmentos 
musicales representativos del repertorio musical. 

b. Repertorio vocal, instrumental y de danza, de diferentes épocas, de la 
música culta occidental. 
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c. Estrategias y técnicas básicas de dramatización de textos de la música 
vocal y su dramatización. Repertorio de obras representativas. 

 

5.3.6.  Distribución de criterios de evaluación y saberes básicos en 1º 

ESO:  
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1 Unidad de Programación: RITMO EN EL CUERPO 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha y percepción: 
a. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 
b. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la danza. 
d. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
f. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
g. Herramientas digitales para la recepción musical. 
h. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 
 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica: 
a. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
b. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los 
periodos históricos y en la actualidad. 
c. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
d. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas. 
e. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones. 
f. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
h. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical responsable. 
i. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras. 
j. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 
 

C. Contextos y culturas: 
a. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 
b. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes. 
c. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
d. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
e. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 1.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR4 Desarrollar estrategias de búsqueda y selección de información sobre la música de diferentes épocas y culturas, utilizando fuentes fiables 
analógicas o digitales que respeten los derechos de autoría. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

1.MUS.CE2.CR1 

 
 

1.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la  exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 1.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

1.MUS.CE4.CR1 
 

1.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 



 

 

2 Unidad de Programación: UNA VOZ PRODIGIOSA 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha y percepción: 
a. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 
b. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la danza. 
c. Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por familias y características. Agrupaciones. 
d. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
e. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas. 
f. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
g. Herramientas digitales para la recepción musical. 
h. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 
 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica: 
a. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
b. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los 
periodos históricos y en la actualidad. 
c. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
d. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas. 
e. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones. 
f. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
g. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 
i. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras. 
 

C. Contextos y culturas: 
a. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 
b. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes. 
c. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
d. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
e. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 1.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 

PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR4 Desarrollar estrategias de búsqueda y selección de información sobre la música de diferentes épocas y culturas, utilizando fuentes fiables 
analógicas o digitales que respeten los derechos de autoría. 

25 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

1.MUS.CE2.CR1 

 
 

1.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 1.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

1.MUS.CE4.CR1 
 

1.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 



 

 

3 Unidad de Programación: MIL Y UN INSTRUMENTOS 2ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha y percepción: 
a. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 
c. Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por familias y características. Agrupaciones. 
d. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
e. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas. 
h. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 
 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica: 
a. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
b. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los 
periodos históricos y en la actualidad. 
c. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
d. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas. 
e. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones. 
f. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
j. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 
 

C. Contextos y culturas: 
a. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 
b. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes. 
c. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
d. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
e. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 1.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

1.MUS.CE2.CR1 

 
 

1.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 1.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

1.MUS.CE4.CR1 
 

1.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 



 

 

4 Unidad de Programación: LA MÚSICA CLÁSICA 2ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. ESCUCHA Y PERCEPCIÓN: 
a. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 
b. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la danza. 
d. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
e. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas. 
f. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
g. Herramientas digitales para la recepción musical. 
h. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 
i. Normas de comportamiento básicas en la recepción musical: respeto y valoración. 
 

B. INTERPRETACIÓN, IMPROVISACIÓN Y CREACIÓN ESCÉNICA: 
a. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
b. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los 
periodos históricos y en la actualidad. 
c. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
d. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas. 
e. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones. 
f. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
g. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 
i. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras. 
j. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 
 

C. CONTEXTOS Y CULTURAS: 
a. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 
c. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
d. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
e. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 1.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

1.MUS.CE2.CR1 

 
 

1.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 1.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

1.MUS.CE4.CR1 
 

1.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 



 

 

5 Unidad de Programación: RAÍCES MUSICALES Final 

 Saberes básicos: 

A. ESCUCHA Y PERCEPCIÓN: 
a. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 
b. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la danza. 
d. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
e. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas. 
f. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
g. Herramientas digitales para la recepción musical. 
h. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 
 

B. INTERPRETACIÓN, IMPROVISACIÓN Y CREACIÓN ESCÉNICA: 
a. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
b. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los 
periodos históricos y en la actualidad. 
c. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
d. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas. 
e. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones. 
f. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
g. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 
i. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras. 
j. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 
 

C. CONTEXTOS Y CULTURAS: 
a. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 
b. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes. 
c. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
d. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
e. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 1.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

1.MUS.CE2.CR1 

 
 

1.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 1.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

1.MUS.CE4.CR1 
 

1.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 



 

 

6 Unidad de Programación: SONIDOS URBANOS Final 

 Saberes básicos: 

A. ESCUCHA Y PERCEPCIÓN: 
a. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 
b. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la danza. 
c. Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por familias y características. Agrupaciones. 
d. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
e. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas. 
f. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
g. Herramientas digitales para la recepción musical. 
h. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 
 

B. INTERPRETACIÓN, IMPROVISACIÓN Y CREACIÓN ESCÉNICA: 
a. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura 
c. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
d. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas. 
e. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones. 
f. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
g. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 
h. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical responsable. 
 

C. CONTEXTOS Y CULTURAS: 
a. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 
c. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
d. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
e. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 1.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

1.MUS.CE2.CR1 

 
 

1.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 1.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 1.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

1.MUS.CE4.CR1 
 

1.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

 



1 

 

 

 

5.3.7. Distribución de criterios de evaluación y saberes básicos en 2º ESO:  

1 Unidad de Programación: UP1. LA EDAD MEDIA 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha y percepción. 
- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y 
dancísticos 
- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales 
- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical. 
B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, progresiones armónicas. Formas 
musicales complejas. 
- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical 
histórico, actual y de otras culturas, particularmente de Castilla La Mancha. 
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de 
emociones 
- Recursos para la creación de productos musicales y audiovisuales. Herramientas digitales para la creación musical. 
Secuenciadores, editores de partituras y aplicaciones informáticas. 
C. Contextos y culturas. 
- Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros 
estilos musicales. 
- Sistemas de grabación y reproducción del sonido. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 2.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 

PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 

PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR4 Desarrollar estrategias de búsqueda y selección de información sobre la música de diferentes épocas y culturas, utilizando fuentes fiables 
analógicas o digitales que respeten los derechos de autoría. 

25 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

2.MUS.CE2.CR1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 2.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

2.MUS.CE4.CR1 
 

2.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 



2 

 

 

2 Unidad de Programación: UP2. EL RENACIMIENTO 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha y percepción. 
- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y 
dancísticos. 
- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales 
 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, progresiones armónicas. Formas 

musicales complejas. 
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de 
emociones 
 

C. Contextos y culturas. 
- Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros 
estilos musicales. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 2.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

2.MUS.CE2.CR1 

 
 

2.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 2.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

2.MUS.CE4.CR1 
 

2.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 



3 

 

 

3 Unidad de Programación: UP3. EL BARROCO 2ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha y percepción. 
- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y 
dancísticos. 
- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locale 
 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, progresiones armónicas. Formas 
musicales complejas. 
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de 
emociones. 
 

C. Contextos y culturas. 
- Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros 
estilos musicales. 
- Sistemas de grabación y reproducción del sonido. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 2.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

2.MUS.CE2.CR1 

 
 

2.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 2.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

2.MUS.CE4.CR1 
 

2.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 



4 

 

 

4 Unidad de Programación: UP4. EL CLASICISMO 2ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha y percepción. 
- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y 
dancísticos. 
- Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas. 
- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical. 
B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, progresiones armónicas. Formas 
musicales complejas. 
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de 
emociones. 
- Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y ritmos vocales, instrumentales o corporales. 
C. Contextos y culturas. 
- Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros 
estilos musicales. 
- Sistemas de grabación y reproducción del sonido. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 2.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

2.MUS.CE2.CR1 

 
 

2.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 2.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

2.MUS.CE4.CR1 
 

2.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 



5 

 

 

5 Unidad de Programación: UP.5. EL ROMANTICISMO Final 

 Saberes básicos: 

A. Escucha y percepción. b, d, e. 
- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y 
dancísticos. 
- Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas. 
- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
- Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas. 
B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
b, c. 
- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, progresiones armónicas. Formas 
musicales complejas. 
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de 
emociones. 
C. Contextos y culturas. 
a, b, c. 
- Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros 
estilos musicales. 
- Sistemas de grabación y reproducción del sonido. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 2.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

2.MUS.CE2.CR1 

 
 

2.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 2.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

2.MUS.CE4.CR1 
 

2.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 



1 

 

 

6 Unidad de Programación: UP6. EL SIGLO XX Final 

 Saberes básicos: 

A. Escucha y percepción. a, b, d. 
- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la polución sonora y el 
consumo indiscriminado de música. 
- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y 
dancísticos. 
- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales 
B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
b, c. 
Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, progresiones armónicas. Formas 

musicales complejas. 
- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de 
emociones. 
C. Contextos y culturas. 
- Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros 
estilos musicales. 
- Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

25  

 2.MUS.CE1.CR1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE1.CR3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 
música y la danza actuales. 

25 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

25  

2.MUS.CE2.CR1 

 
 

2.MUS.CE2.CR2 

Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas. 

50 

 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

 

 
MEDIA 

PONDERADA 
Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

25  

 2.MUS.CE3.CR1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos 
como espacios de escucha y aprendizaje. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.MUS.CE3.CR3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.MUS.CE4 Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

25  

2.MUS.CE4.CR1 
 

2.MUS.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales 
y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

 

 

 

 

 

 

Instrumentos de evaluación: FT (fichas de trabajo), PE (prueba escrita), D (diálogo/debate), AC (actividades/tareas), CA (cuaderno del alumno), INT (interpretación). 

 

 
5.3.8. Distribución de criterios de evaluación y saberes básicos en Música Activa, Movimiento y Folclore (3º):  

1 Unidad de Programación: U.P. 1. RITMO Y TRADICIÓN. 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha, visionado y percepción. 
- Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore. 
B. Interpretación, improvisación y creación. 
- La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en la lectura y 
escritura musical. 
- Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE2 Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento y del folclore, en diferentes propuestas artísticas, argumentando sobre ellos de forma adecuada, 
autónoma y crítica, para comprender y valorar el hecho artístico. 

20  

3.MAM.CE2.CR1 Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, mediante la lectura, audición o visionado de ejemplos, aplicando la 
terminología adecuada en el momento de describirlos y valorar su función. 

50 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE3 Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos musicales, movimientos y manifestaciones de folclore, utilizando los elementos básicos del lenguaje de 
la música y la danza, para favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización. 

20  

3.MAM.CE3.CR1 Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no convencional, en las actividades de interpretación individual o 
colectiva, favoreciendo su uso como vehículo para la autoexpresión. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE4 Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e improvisación en la ejecución de diversas propuestas artísticas, mediante la utilización adecuada de las 
herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, para descubrir nuevas posibilidades de expresión de ideas y sentimientos, que 
potencien la seguridad, la autoestima y la confianza en uno mismo. 

20  

3.MAM.CE4.CR1 Usar las técnicas propias del uso de la voz, de los recursos tecnológicos y audiovisuales, del cuerpo, de los objetos y de los instrumentos 
requeridos en las tareas de interpretación e improvisación artística, potenciando la seguridad en uno mismo y el control de emociones. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 



2 

 

 

2 Unidad de Programación: U.P.2 LAS RAICES DE LA MÚSICA. 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha, visionado y percepción. 
- Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore. 
- Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas. 
 

B. Interpretación, improvisación y creación. 
- La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en la lectura y 
escritura musical. 
- Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales. 
- Técnicas de estudio y de control de emociones. 
- Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 
- Técnicas de ejecución y creación de danzas y coreografías. 
- Posibilidades sonoras y musicales de distintas fuentes y objetos sonoros 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE1 Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de folclore, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para 
valorar el patrimonio musical, dancístico y folclórico como fuente de disfrute y enriquecimiento musical. 

20  

3.MAM.CE1.CR1 
 

3.MAM.CE1.CR2 
 

3.MAM.CE1.CR3 

Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 
Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se vinculen con las tradiciones y costumbres de un pueblo, potenciando 
la búsqueda de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE2 Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento y del folclore, en diferentes propuestas artísticas, argumentando sobre ellos de forma adecuada, 
autónoma y crítica, para comprender y valorar el hecho artístico. 

20  

3.MAM.CE2.CR1 Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, mediante la lectura, audición o visionado de ejemplos, aplicando la 
terminología adecuada en el momento de describirlos y valorar su función. 

50 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE3 Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos musicales, movimientos y manifestaciones de folclore, utilizando los elementos básicos del lenguaje de 
la música y la danza, para favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización. 

20  

3.MAM.CE3.CR1 
 

3.MAM.CE3.CR3 

Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no convencional, en las actividades de interpretación individual o 
colectiva, favoreciendo su uso como vehículo para la autoexpresión. 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Crear esquemas rítmicos y melódicos sencillos, de forma individual o en grupo, desarrollando la autoestima y la imaginación. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE4 Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e improvisación en la ejecución de diversas propuestas artísticas, mediante la utilización adecuada de las 
herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, para descubrir nuevas posibilidades de expresión de ideas y sentimientos, que 
potencien la seguridad, la autoestima y la confianza en uno mismo. 

20  

3.MAM.CE4.CR2 Utilizar la interpretación e improvisación musical y corporal como medio de expresión de ideas y sentimientos, favoreciendo la autoexpresión 
y la autoestima. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 



3 

 

 

3 Unidad de Programación: U.P. 3. LA MÚSICA DE OCCIDENTE. 2ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha, visionado y percepción. 
- Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore. 
- Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas. 
- La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: canciones, instrumentos, bailes y danzas. 
Intérpretes, agrupaciones y principales manifestaciones. 
- Normas de comportamiento básicas en la recepción de la música, del movimiento y del folclore: silencio, respeto 
y valoración. 
 

B. Interpretación, improvisación y creación. 
- La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en la lectura y 
escritura musical. 
- Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales. 
- Técnicas de estudio y de control de emociones. 
- Paisajes sonoros con objetos, medios vocales, instrumentales, corporales y nuevas tecnologías. 
- El cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos. 
- Repertorio de distintos tipos de música vocal, instrumental o corporal individual y/o grupal. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE1 Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de folclore, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para 
valorar el patrimonio musical, dancístico y folclórico como fuente de disfrute y enriquecimiento musical. 

20  

3.MAM.CE1.CR1 
 

3.MAM.CE1.CR2 
 

3.MAM.CE1.CR3 

Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 

PONDERADA 

Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se vinculen con las tradiciones y costumbres de un pueblo, potenciando 
la búsqueda de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE2 Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento y del folclore, en diferentes propuestas artísticas, argumentando sobre ellos de forma adecuada, 
autónoma y crítica, para comprender y valorar el hecho artístico. 

20  

3.MAM.CE2.CR1 Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, mediante la lectura, audición o visionado de ejemplos, aplicando la 
terminología adecuada en el momento de describirlos y valorar su función. 

50 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE3 Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos musicales, movimientos y manifestaciones de folclore, utilizando los elementos básicos del lenguaje de 
la música y la danza, para favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización. 

20  

3.MAM.CE3.CR2 Participar en las actividades de música, danza y de folclore propuestas, con actitud abierta, asumiendo el papel asignado y contribuyendo a 
la socialización del grupo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE4 Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e improvisación en la ejecución de diversas propuestas artísticas, mediante la utilización adecuada de las 
herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, para descubrir nuevas posibilidades de expresión de ideas y sentimientos, que 
potencien la seguridad, la autoestima y la confianza en uno mismo. 

20  

3.MAM.CE4.CR1 
 

3.MAM.CE4.CR3 

Usar las técnicas propias del uso de la voz, de los recursos tecnológicos y audiovisuales, del cuerpo, de los objetos y de los instrumentos 
requeridos en las tareas de interpretación e improvisación artística, potenciando la seguridad en uno mismo y el control de emociones. 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Comprender la importancia del cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, en las tareas de interpretación e improvisación de 
música, de movimiento y de folclore, favoreciendo hábitos de bienestar y seguridad. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE5 Participar activamente en la propuesta, organización y realización de proyectos musicales, de movimiento y de folclore, a través de cualquier manifestación expresiva y 
el uso de las nuevas tecnologías, para fomentar la responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

20  

3.MAM.CE5.CR2 Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales y materiales del entorno, para aportar riqueza y originalidad al 
proyecto de música, de movimiento y de folclore del conjunto de clase, potenciando el espíritu colaborativo. 

50 MEDIA 
PONDERADA 



4 

 

 

4 Unidad de Programación: U.P.4. MÚSICA EN ESPAÑA. 2ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Escucha, visionado y percepción. 
- Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore. 
- Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas. 
- La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: canciones, instrumentos, bailes y danzas. 
Intérpretes, agrupaciones y principales manifestaciones. 
 

B. Interpretación, improvisación y creación. 
- La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en la lectura y 
escritura musical. 
- Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales 
- Repertorio de distintos tipos de música vocal, instrumental o corporal individual y/o grupal. 
- Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, del movimiento y del folclore de España y, en particular, 
de Castilla-La Mancha. 
- Normas de comportamiento básicas en la interpretación y creación musical 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE1 Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de folclore, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para 
valorar el patrimonio musical, dancístico y folclórico como fuente de disfrute y enriquecimiento musical. 

20  

3.MAM.CE1.CR2 
 

3.MAM.CE1.CR3 

Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se vinculen con las tradiciones y costumbres de un pueblo, potenciando 
la búsqueda de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE3 Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos musicales, movimientos y manifestaciones de folclore, utilizando los elementos básicos del lenguaje de 
la música y la danza, para favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización. 

20  

3.MAM.CE3.CR1 
 

3.MAM.CE3.CR2 
 

3.MAM.CE3.CR3 

Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no convencional, en las actividades de interpretación individual o 
colectiva, favoreciendo su uso como vehículo para la autoexpresión. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar en las actividades de música, danza y de folclore propuestas, con actitud abierta, asumiendo el papel asignado y contribuyendo a 
la socialización del grupo. 

Crear esquemas rítmicos y melódicos sencillos, de forma individual o en grupo, desarrollando la autoestima y la imaginación. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE4 Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e improvisación en la ejecución de diversas propuestas artísticas, mediante la utilización adecuada de las 
herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, para descubrir nuevas posibilidades de expresión de ideas y sentimientos, que 
potencien la seguridad, la autoestima y la confianza en uno mismo. 

20  

3.MAM.CE4.CR1 Usar las técnicas propias del uso de la voz, de los recursos tecnológicos y audiovisuales, del cuerpo, de los objetos y de los instrumentos 
requeridos en las tareas de interpretación e improvisación artística, potenciando la seguridad en uno mismo y el control de emociones. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE5 Participar activamente en la propuesta, organización y realización de proyectos musicales, de movimiento y de folclore, a través de cualquier manifestación expresiva y 
el uso de las nuevas tecnologías, para fomentar la responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

20  

3.MAM.CE5.CR1 
 

3.MAM.CE5.CR2 

Colaborar en el proceso del desarrollo de proyectos vinculados a cualquier tipo de manifestación expresiva musical, de movimiento y de 
folclore, aportando el conocimiento y habilidades técnicas personales al trabajo de equipo, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales y materiales del entorno, para aportar riqueza y originalidad al 
proyecto de música, de movimiento y de folclore del conjunto de clase, potenciando el espíritu colaborativo. 



5 

 

 

5 Unidad de Programación: U.P.5. LA MÚSICA EN CASTILLA-LA MANCHA. Final 

 Saberes básicos: 

A. Escucha, visionado y percepción. 
- Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore. 
- Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas. 
- La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: canciones, instrumentos, bailes y danzas. 
Intérpretes, agrupaciones y principales manifestaciones.Ç 
 

B. Interpretación, improvisación y creación. 
- La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en la lectura y 
escritura musical. 
- Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales. 
- Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, del movimiento y del folclore de España y, en particular, 
de Castilla-La Mancha. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE1 Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de folclore, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para 
valorar el patrimonio musical, dancístico y folclórico como fuente de disfrute y enriquecimiento musical. 

20  

3.MAM.CE1.CR2 Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE2 Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento y del folclore, en diferentes propuestas artísticas, argumentando sobre ellos de forma adecuada, 
autónoma y crítica, para comprender y valorar el hecho artístico. 

20  

3.MAM.CE2.CR2 Elaborar opiniones originales e informadas acerca de manifestaciones de música, movimiento y folclore, de forma oral y/o escrita, utilizando 
y seleccionando los recursos a su alcance con autonomía y espíritu crítico. 

50 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE3 Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos musicales, movimientos y manifestaciones de folclore, utilizando los elementos básicos del lenguaje de 
la música y la danza, para favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización. 

20  

3.MAM.CE3.CR1 
 

3.MAM.CE3.CR2 

Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no convencional, en las actividades de interpretación individual o 
colectiva, favoreciendo su uso como vehículo para la autoexpresión. 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Participar en las actividades de música, danza y de folclore propuestas, con actitud abierta, asumiendo el papel asignado y contribuyendo a 
la socialización del grupo. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE4 Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e improvisación en la ejecución de diversas propuestas artísticas, mediante la utilización adecuada de las 
herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, para descubrir nuevas posibilidades de expresión de ideas y sentimientos, que 
potencien la seguridad, la autoestima y la confianza en uno mismo. 

20  

3.MAM.CE4.CR2 Utilizar la interpretación e improvisación musical y corporal como medio de expresión de ideas y sentimientos, favoreciendo la autoexpresión 
y la autoestima. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE5 Participar activamente en la propuesta, organización y realización de proyectos musicales, de movimiento y de folclore, a través de cualquier manifestación expresiva y 
el uso de las nuevas tecnologías, para fomentar la responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

20  

3.MAM.CE5.CR2 Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales y materiales del entorno, para aportar riqueza y originalidad al 
proyecto de música, de movimiento y de folclore del conjunto de clase, potenciando el espíritu colaborativo. 

50 MEDIA 
PONDERADA 



1 

 

 

6 Unidad de Programación: U.P.6. EL FOLKLORE EN LA MÚSICA ACTUAL. Final 

 Saberes básicos: 

A. Escucha, visionado y percepción. 
- Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore. 
- Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas 
 

B. Interpretación, improvisación y creación. 
- La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en la lectura y 
escritura musical. 
- Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE1 Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de folclore, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para 
valorar el patrimonio musical, dancístico y folclórico como fuente de disfrute y enriquecimiento musical. 

20  

3.MAM.CE1.CR2 
 

3.MAM.CE1.CR3 

Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se vinculen con las tradiciones y costumbres de un pueblo, potenciando 
la búsqueda de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE2 Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento y del folclore, en diferentes propuestas artísticas, argumentando sobre ellos de forma adecuada, 
autónoma y crítica, para comprender y valorar el hecho artístico. 

20  

3.MAM.CE2.CR1 
 

3.MAM.CE2.CR2 

Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, mediante la lectura, audición o visionado de ejemplos, aplicando la 
terminología adecuada en el momento de describirlos y valorar su función. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Elaborar opiniones originales e informadas acerca de manifestaciones de música, movimiento y folclore, de forma oral y/o escrita, utilizando 
y seleccionando los recursos a su alcance con autonomía y espíritu crítico. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

3.MAM.CE5 Participar activamente en la propuesta, organización y realización de proyectos musicales, de movimiento y de folclore, a través de cualquier manifestación expresiva y 
el uso de las nuevas tecnologías, para fomentar la responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

20  

3.MAM.CE5.CR2 Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales y materiales del entorno, para aportar riqueza y originalidad al 
proyecto de música, de movimiento y de folclore del conjunto de clase, potenciando el espíritu colaborativo. 

50 MEDIA 
PONDERADA 

 

 

 

Instrumentos de evaluación: FT (fichas de trabajo), PE (prueba escrita), D (diálogo/debate), AC (actividades/tareas), CA (cuaderno del alumno), INT (interpretación). 

 

 

 

 

5.3.9. Distribución de criterios de evaluación y saberes básicos en  Artes Escénicas, Danza y Folclore. 4º ESO:  

1 Unidad de Programación: LA ANTIGÜEDAD 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Expresión, interpretación, escenificación y representación. 
- Técnicas de expresión vocal. 
- Técnicas de expresión y trabajo corporal y gestual. 
- Técnicas de expresión rítmico-musical. 
- Técnicas de dramatización. 
- Técnicas de danza.- Repertorio de fragmentos y/o piezas de diversas manifestaciones escénicas. 
- Repertorio de danzas y/o coreografías. 
- Repertorio de diferentes manifestaciones del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Recursos de las artes escénicas: escenografía, vestuario, maquillaje, peluquería, iluminación y sonido, entre otros. 
- Herramientas digitales y tecnológicas relacionadas con las producciones escénicas. 
- El reparto de responsabilidades y roles. Equipo artístico y técnico de puesta en escena. El público. 
- El ensayo 
- El espectáculo 
B. Patrimonio escénico, de danza y folclore. 
- Las artes escénicas. Características y funciones: teatro, ópera, zarzuela, danza, circo, teatro musical y espectáculos 
performativos, entre otros. 
- Tipologías básicas del espectáculo escénico teatral, según su forma y medio expresivo: textual, gestual, de objetos, 
musical y lírico, entre otros. 
- Las manifestaciones expresivas del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Elementos de las artes escénicas: el personaje, la situación y la acción. 
- Los géneros escénicos desde la Antigüedad clásica hasta la actualidad. 
- Evolución histórica de la danza. Estilos de danza. El ballet. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE1 Analizar las principales manifestaciones de las artes escénicas, de la danza y del folclore, identificando los elementos básicos que las constituyen, para valorar la 
aportación que hacen al patrimonio y a la identidad cultural propia. 

20  

4.AED.CE1.CR1 
 

4.AED.CE1.CR2 
 

4.AED.CE1.CR3 

Identificar los elementos y técnicas más importantes de los principales géneros escénicos y dancísticos, a través de diferentes soportes 
audiovisuales, comprendiendo el papel que ejercen en el resultado final. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Reconocer la importancia de las diferentes manifestaciones escénicas y dancísticas, potenciando el interés por su conservación y difusión, 
debido a su aporte al patrimonio cultural. 
Valorar el enriquecimiento personal y colectivo que supone el folclore en sus diferentes manifestaciones artísticas, a través de la búsqueda 
de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE2 Identificar los principales rasgos estilísticos de los géneros escénicos, de la danza y del folclore más relevantes, estableciendo relaciones con el contexto en que fueron 
creados, para comprender su función social y valorar su contribución al enriquecimiento de la cultura actual. 

20  

4.AED.CE2.CR1 
 

4.AED.CE2.CR2 

Identificar las características básicas más importantes de los principales géneros escénicos, dancísticos y del folclore, a través de la 
recepción activa, analizando su vínculo con la estética del periodo en el que fueron creadas. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Reflexionar, de forma abierta y respetuosa, sobre las funciones sociales que cada manifestación escénica, dancística o del folclore ejercen 
en la actualidad, investigando su implicación en la transformación y cambio social. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE3 Participar en las interpretaciones e improvisaciones escénicas, dancísticas y del folclore, aplicando diferentes técnicas comunicativas, realizando diversas funciones y 
gestionando las emociones, para ampliar las posibilidades de comunicación y expresión personal. 

20  

4.AED.CE3.CR1 
 

4.AED.CE3.CR2 

Relacionar la interpretación e improvisación de cualquier manifestación escénica, de danza o de folclore, con la expresión de sentimientos y 
emociones, reforzando las técnicas comunicativas y de control de emociones. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Tomar conciencia de los beneficios que, para la salud y bienestar personal, así como para la cohesión del grupo, tiene participar en las 
propuestas de trabajo interpretativo o de improvisación, experimentando la empatía y los principios del trabajo colaborativo. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE4 Aplicar con solvencia las diferentes técnicas y estrategias de interpretación y/o improvisación, en diferentes contextos escénicos, utilizando, de forma autónoma, los 
conocimientos y recursos adquiridos, para desarrollar la iniciativa, la creatividad y la autoestima. 

20  

4.AED.CE4.CR1 Utilizar, de forma autónoma y solvente, los propios recursos y los del entorno, para mejorar la creatividad y expresión interpretativa en los 
ejercicios, favoreciendo el desarrollo de la autoestima y confianza en uno mismo. 

100 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE5 Participar activamente en la planificación, organización y desarrollo de representaciones escénicas, dancísticas y del folclore, asumiendo diferentes responsabilidades, 
integrando la opinión del público y utilizando las herramientas digitales necesarias, para favorecer el crecimiento personal y artístico, enriquecer el entorno cultural y 
desarrollar los valores colectivos. 

20  

4.AED.CE5.CR1 
 

4.AED.CE5.CR2 
 

4.AED.CE5.CR3 

Colaborar en el proceso de planificación, organización y desarrollo de una representación de artes escénicas, de danza y del folclore, 
adoptando distintas funciones, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Integrar la crítica y opinión del público que asiste a la representación, analizando los comentarios para incorporarlos a las propuestas de 
mejora. 
Manejar los diferentes recursos, herramientas digitales y técnicas requeridas en la puesta en escena, buscando la máxima calidad e 
innovación. 



2 

 

 

2 Unidad de Programación: EDAD MEDIA 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Expresión, interpretación, escenificación y representación. 
- Técnicas de expresión vocal. 
- Técnicas de expresión y trabajo corporal y gestual. 
- Técnicas de expresión rítmico-musical. 
- Técnicas de dramatización. 
- Técnicas de danza.- Repertorio de fragmentos y/o piezas de diversas manifestaciones escénicas. 
- Repertorio de danzas y/o coreografías. 
- Repertorio de diferentes manifestaciones del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Recursos de las artes escénicas: escenografía, vestuario, maquillaje, peluquería, iluminación y sonido, entre otros. 
- Herramientas digitales y tecnológicas relacionadas con las producciones escénicas. 
- El reparto de responsabilidades y roles. Equipo artístico y técnico de puesta en escena. El público. 
- El ensayo 
- El espectáculo 
B. Patrimonio escénico, de danza y folclore. 
- Las artes escénicas. Características y funciones: teatro, ópera, zarzuela, danza, circo, teatro musical y espectáculos 
performativos, entre otros. 
- Tipologías básicas del espectáculo escénico teatral, según su forma y medio expresivo: textual, gestual, de objetos, 
musical y lírico, entre otros. 
- Las manifestaciones expresivas del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Elementos de las artes escénicas: el personaje, la situación y la acción. 
- Los géneros escénicos desde la Antigüedad clásica hasta la actualidad. 
- Evolución histórica de la danza. Estilos de danza. El ballet. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE1 Analizar las principales manifestaciones de las artes escénicas, de la danza y del folclore, identificando los elementos básicos que las constituyen, para valorar la 
aportación que hacen al patrimonio y a la identidad cultural propia. 

20  

4.AED.CE1.CR1 
 

4.AED.CE1.CR2 
 

4.AED.CE1.CR3 

Identificar los elementos y técnicas más importantes de los principales géneros escénicos y dancísticos, a través de diferentes soportes 
audiovisuales, comprendiendo el papel que ejercen en el resultado final. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Reconocer la importancia de las diferentes manifestaciones escénicas y dancísticas, potenciando el interés por su conservación y difusión, 
debido a su aporte al patrimonio cultural. 
Valorar el enriquecimiento personal y colectivo que supone el folclore en sus diferentes manifestaciones artísticas, a través de la búsqueda 
de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE2 Identificar los principales rasgos estilísticos de los géneros escénicos, de la danza y del folclore más relevantes, estableciendo relaciones con el contexto en que fueron 
creados, para comprender su función social y valorar su contribución al enriquecimiento de la cultura actual. 

20  

4.AED.CE2.CR1 
 

4.AED.CE2.CR2 

Identificar las características básicas más importantes de los principales géneros escénicos, dancísticos y del folclore, a través de la 
recepción activa, analizando su vínculo con la estética del periodo en el que fueron creadas. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Reflexionar, de forma abierta y respetuosa, sobre las funciones sociales que cada manifestación escénica, dancística o del folclore ejercen 
en la actualidad, investigando su implicación en la transformación y cambio social. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE3 Participar en las interpretaciones e improvisaciones escénicas, dancísticas y del folclore, aplicando diferentes técnicas comunicativas, realizando diversas funciones y 
gestionando las emociones, para ampliar las posibilidades de comunicación y expresión personal. 

20  

4.AED.CE3.CR1 
 

4.AED.CE3.CR2 

Relacionar la interpretación e improvisación de cualquier manifestación escénica, de danza o de folclore, con la expresión de sentimientos y 
emociones, reforzando las técnicas comunicativas y de control de emociones. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Tomar conciencia de los beneficios que, para la salud y bienestar personal, así como para la cohesión del grupo, tiene participar en las 
propuestas de trabajo interpretativo o de improvisación, experimentando la empatía y los principios del trabajo colaborativo. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE4 Aplicar con solvencia las diferentes técnicas y estrategias de interpretación y/o improvisación, en diferentes contextos escénicos, utilizando, de forma autónoma, los 
conocimientos y recursos adquiridos, para desarrollar la iniciativa, la creatividad y la autoestima. 

20  

4.AED.CE4.CR1 Utilizar, de forma autónoma y solvente, los propios recursos y los del entorno, para mejorar la creatividad y expresión interpretativa en los 
ejercicios, favoreciendo el desarrollo de la autoestima y confianza en uno mismo. 

100 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE5 Participar activamente en la planificación, organización y desarrollo de representaciones escénicas, dancísticas y del folclore, asumiendo diferentes responsabilidades, 
integrando la opinión del público y utilizando las herramientas digitales necesarias, para favorecer el crecimiento personal y artístico, enriquecer el entorno cultural y 
desarrollar los valores colectivos. 

20  

4.AED.CE5.CR1 
 

4.AED.CE5.CR2 
 

4.AED.CE5.CR3 

Colaborar en el proceso de planificación, organización y desarrollo de una representación de artes escénicas, de danza y del folclore, 
adoptando distintas funciones, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 
 

MEDIA 

PONDERADA 

Integrar la crítica y opinión del público que asiste a la representación, analizando los comentarios para incorporarlos a las propuestas de 
mejora. 

Manejar los diferentes recursos, herramientas digitales y técnicas requeridas en la puesta en escena, buscando la máxima calidad e 
innovación. 



3 

 

 

3 Unidad de Programación: RENACIMIENTO 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Expresión, interpretación, escenificación y representación. 
- Técnicas de expresión vocal. 
- Técnicas de expresión y trabajo corporal y gestual. 
- Técnicas de expresión rítmico-musical. 
- Técnicas de dramatización. 
- Técnicas de danza.- Repertorio de fragmentos y/o piezas de diversas manifestaciones escénicas. 
- Repertorio de danzas y/o coreografías. 
- Repertorio de diferentes manifestaciones del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Recursos de las artes escénicas: escenografía, vestuario, maquillaje, peluquería, iluminación y sonido, entre otros. 
- Herramientas digitales y tecnológicas relacionadas con las producciones escénicas. 
- El reparto de responsabilidades y roles. Equipo artístico y técnico de puesta en escena. El público. 
- El ensayo 
- El espectáculo 
B. Patrimonio escénico, de danza y folclore. 
- Las artes escénicas. Características y funciones: teatro, ópera, zarzuela, danza, circo, teatro musical y espectáculos 
performativos, entre otros. 
- Tipologías básicas del espectáculo escénico teatral, según su forma y medio expresivo: textual, gestual, de objetos, 
musical y lírico, entre otros. 
- Las manifestaciones expresivas del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Elementos de las artes escénicas: el personaje, la situación y la acción. 
- Los géneros escénicos desde la Antigüedad clásica hasta la actualidad. 
- Evolución histórica de la danza. Estilos de danza. El ballet. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE1 Analizar las principales manifestaciones de las artes escénicas, de la danza y del folclore, identificando los elementos básicos que las constituyen, para valorar la 
aportación que hacen al patrimonio y a la identidad cultural propia. 

20  

4.AED.CE1.CR1 
 

4.AED.CE1.CR2 
 

4.AED.CE1.CR3 

Identificar los elementos y técnicas más importantes de los principales géneros escénicos y dancísticos, a través de diferentes soportes 
audiovisuales, comprendiendo el papel que ejercen en el resultado final. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Reconocer la importancia de las diferentes manifestaciones escénicas y dancísticas, potenciando el interés por su conservación y difusión, 
debido a su aporte al patrimonio cultural. 
Valorar el enriquecimiento personal y colectivo que supone el folclore en sus diferentes manifestaciones artísticas, a través de la búsqueda 
de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE2 Identificar los principales rasgos estilísticos de los géneros escénicos, de la danza y del folclore más relevantes, estableciendo relaciones con el contexto en que fueron 
creados, para comprender su función social y valorar su contribución al enriquecimiento de la cultura actual. 

20  

4.AED.CE2.CR1 
 

4.AED.CE2.CR2 

Identificar las características básicas más importantes de los principales géneros escénicos, dancísticos y del folclore, a través de la 
recepción activa, analizando su vínculo con la estética del periodo en el que fueron creadas. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Reflexionar, de forma abierta y respetuosa, sobre las funciones sociales que cada manifestación escénica, dancística o del folclore ejercen 
en la actualidad, investigando su implicación en la transformación y cambio social. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE3 Participar en las interpretaciones e improvisaciones escénicas, dancísticas y del folclore, aplicando diferentes técnicas comunicativas, realizando diversas funciones y 
gestionando las emociones, para ampliar las posibilidades de comunicación y expresión personal. 

20  

4.AED.CE3.CR1 
 

4.AED.CE3.CR2 

Relacionar la interpretación e improvisación de cualquier manifestación escénica, de danza o de folclore, con la expresión de sentimientos y 
emociones, reforzando las técnicas comunicativas y de control de emociones. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Tomar conciencia de los beneficios que, para la salud y bienestar personal, así como para la cohesión del grupo, tiene participar en las 
propuestas de trabajo interpretativo o de improvisación, experimentando la empatía y los principios del trabajo colaborativo. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE4 Aplicar con solvencia las diferentes técnicas y estrategias de interpretación y/o improvisación, en diferentes contextos escénicos, utilizando, de forma autónoma, los 
conocimientos y recursos adquiridos, para desarrollar la iniciativa, la creatividad y la autoestima. 

20  

4.AED.CE4.CR1 Utilizar, de forma autónoma y solvente, los propios recursos y los del entorno, para mejorar la creatividad y expresión interpretativa en los 
ejercicios, favoreciendo el desarrollo de la autoestima y confianza en uno mismo. 

100 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE5 Participar activamente en la planificación, organización y desarrollo de representaciones escénicas, dancísticas y del folclore, asumiendo diferentes responsabilidades, 
integrando la opinión del público y utilizando las herramientas digitales necesarias, para favorecer el crecimiento personal y artístico, enriquecer el entorno cultural y 
desarrollar los valores colectivos. 

20  

4.AED.CE5.CR1 
 

4.AED.CE5.CR2 
 

4.AED.CE5.CR3 

Colaborar en el proceso de planificación, organización y desarrollo de una representación de artes escénicas, de danza y del folclore, 
adoptando distintas funciones, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 
 

MEDIA 

PONDERADA 

Integrar la crítica y opinión del público que asiste a la representación, analizando los comentarios para incorporarlos a las propuestas de 
mejora. 

Manejar los diferentes recursos, herramientas digitales y técnicas requeridas en la puesta en escena, buscando la máxima calidad e 
innovación. 



4 

 

 

4 Unidad de Programación: BARROCO 2ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Expresión, interpretación, escenificación y representación. 
- Técnicas de expresión vocal. 
- Técnicas de expresión y trabajo corporal y gestual. 
- Técnicas de expresión rítmico-musical. 
- Técnicas de dramatización. 
- Técnicas de danza.- Repertorio de fragmentos y/o piezas de diversas manifestaciones escénicas. 
- Repertorio de danzas y/o coreografías. 
- Repertorio de diferentes manifestaciones del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Recursos de las artes escénicas: escenografía, vestuario, maquillaje, peluquería, iluminación y sonido, entre otros. 
- Herramientas digitales y tecnológicas relacionadas con las producciones escénicas. 
- El reparto de responsabilidades y roles. Equipo artístico y técnico de puesta en escena. El público. 
- El ensayo 
- El espectáculo 
B. Patrimonio escénico, de danza y folclore. 
- Las artes escénicas. Características y funciones: teatro, ópera, zarzuela, danza, circo, teatro musical y espectáculos 
performativos, entre otros. 
- Tipologías básicas del espectáculo escénico teatral, según su forma y medio expresivo: textual, gestual, de objetos, 
musical y lírico, entre otros. 
- Las manifestaciones expresivas del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Elementos de las artes escénicas: el personaje, la situación y la acción. 
- Los géneros escénicos desde la Antigüedad clásica hasta la actualidad. 
- Evolución histórica de la danza. Estilos de danza. El ballet. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE1 Analizar las principales manifestaciones de las artes escénicas, de la danza y del folclore, identificando los elementos básicos que las constituyen, para valorar la 
aportación que hacen al patrimonio y a la identidad cultural propia. 

20  

4.AED.CE1.CR1 
 

4.AED.CE1.CR2 
 

4.AED.CE1.CR3 

Identificar los elementos y técnicas más importantes de los principales géneros escénicos y dancísticos, a través de diferentes soportes 
audiovisuales, comprendiendo el papel que ejercen en el resultado final. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Reconocer la importancia de las diferentes manifestaciones escénicas y dancísticas, potenciando el interés por su conservación y difusión, 
debido a su aporte al patrimonio cultural. 
Valorar el enriquecimiento personal y colectivo que supone el folclore en sus diferentes manifestaciones artísticas, a través de la búsqueda 
de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE2 Identificar los principales rasgos estilísticos de los géneros escénicos, de la danza y del folclore más relevantes, estableciendo relaciones con el contexto en que fueron 
creados, para comprender su función social y valorar su contribución al enriquecimiento de la cultura actual. 

20  

4.AED.CE2.CR1 
 

4.AED.CE2.CR2 

Identificar las características básicas más importantes de los principales géneros escénicos, dancísticos y del folclore, a través de la 
recepción activa, analizando su vínculo con la estética del periodo en el que fueron creadas. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Reflexionar, de forma abierta y respetuosa, sobre las funciones sociales que cada manifestación escénica, dancística o del folclore ejercen 
en la actualidad, investigando su implicación en la transformación y cambio social. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE3 Participar en las interpretaciones e improvisaciones escénicas, dancísticas y del folclore, aplicando diferentes técnicas comunicativas, realizando diversas funciones y 
gestionando las emociones, para ampliar las posibilidades de comunicación y expresión personal. 

20  

4.AED.CE3.CR1 
 

4.AED.CE3.CR2 

Relacionar la interpretación e improvisación de cualquier manifestación escénica, de danza o de folclore, con la expresión de sentimientos y 
emociones, reforzando las técnicas comunicativas y de control de emociones. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Tomar conciencia de los beneficios que, para la salud y bienestar personal, así como para la cohesión del grupo, tiene participar en las 
propuestas de trabajo interpretativo o de improvisación, experimentando la empatía y los principios del trabajo colaborativo. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE4 Aplicar con solvencia las diferentes técnicas y estrategias de interpretación y/o improvisación, en diferentes contextos escénicos, utilizando, de forma autónoma, los 
conocimientos y recursos adquiridos, para desarrollar la iniciativa, la creatividad y la autoestima. 

20  

4.AED.CE4.CR1 Utilizar, de forma autónoma y solvente, los propios recursos y los del entorno, para mejorar la creatividad y expresión interpretativa en los 
ejercicios, favoreciendo el desarrollo de la autoestima y confianza en uno mismo. 

100 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE5 Participar activamente en la planificación, organización y desarrollo de representaciones escénicas, dancísticas y del folclore, asumiendo diferentes responsabilidades, 
integrando la opinión del público y utilizando las herramientas digitales necesarias, para favorecer el crecimiento personal y artístico, enriquecer el entorno cultural y 
desarrollar los valores colectivos. 

20  

4.AED.CE5.CR1 
 

4.AED.CE5.CR2 
 

4.AED.CE5.CR3 

Colaborar en el proceso de planificación, organización y desarrollo de una representación de artes escénicas, de danza y del folclore, 
adoptando distintas funciones, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 
 

MEDIA 

PONDERADA 

Integrar la crítica y opinión del público que asiste a la representación, analizando los comentarios para incorporarlos a las propuestas de 
mejora. 

Manejar los diferentes recursos, herramientas digitales y técnicas requeridas en la puesta en escena, buscando la máxima calidad e 
innovación. 



5 

 

 

5 Unidad de Programación: CLASICISMO 2ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Expresión, interpretación, escenificación y representación. 
- Técnicas de expresión vocal. 
- Técnicas de expresión y trabajo corporal y gestual. 
- Técnicas de expresión rítmico-musical. 
- Técnicas de dramatización. 
- Técnicas de danza.- Repertorio de fragmentos y/o piezas de diversas manifestaciones escénicas. 
- Repertorio de danzas y/o coreografías. 
- Repertorio de diferentes manifestaciones del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Recursos de las artes escénicas: escenografía, vestuario, maquillaje, peluquería, iluminación y sonido, entre otros. 
- Herramientas digitales y tecnológicas relacionadas con las producciones escénicas. 
- El reparto de responsabilidades y roles. Equipo artístico y técnico de puesta en escena. El público. 
- El ensayo 
- El espectáculo 
B. Patrimonio escénico, de danza y folclore. 
- Las artes escénicas. Características y funciones: teatro, ópera, zarzuela, danza, circo, teatro musical y espectáculos 
performativos, entre otros. 
- Tipologías básicas del espectáculo escénico teatral, según su forma y medio expresivo: textual, gestual, de objetos, 
musical y lírico, entre otros. 
- Las manifestaciones expresivas del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Elementos de las artes escénicas: el personaje, la situación y la acción. 
- Los géneros escénicos desde la Antigüedad clásica hasta la actualidad. 
- Evolución histórica de la danza. Estilos de danza. El ballet. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE1 Analizar las principales manifestaciones de las artes escénicas, de la danza y del folclore, identificando los elementos básicos que las constituyen, para valorar la 
aportación que hacen al patrimonio y a la identidad cultural propia. 

20  

4.AED.CE1.CR1 
 

4.AED.CE1.CR2 
 

4.AED.CE1.CR3 

Identificar los elementos y técnicas más importantes de los principales géneros escénicos y dancísticos, a través de diferentes soportes 
audiovisuales, comprendiendo el papel que ejercen en el resultado final. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Reconocer la importancia de las diferentes manifestaciones escénicas y dancísticas, potenciando el interés por su conservación y difusión, 
debido a su aporte al patrimonio cultural. 
Valorar el enriquecimiento personal y colectivo que supone el folclore en sus diferentes manifestaciones artísticas, a través de la búsqueda 
de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE2 Identificar los principales rasgos estilísticos de los géneros escénicos, de la danza y del folclore más relevantes, estableciendo relaciones con el contexto en que fueron 
creados, para comprender su función social y valorar su contribución al enriquecimiento de la cultura actual. 

20  

4.AED.CE2.CR1 
 

4.AED.CE2.CR2 

Identificar las características básicas más importantes de los principales géneros escénicos, dancísticos y del folclore, a través de la 
recepción activa, analizando su vínculo con la estética del periodo en el que fueron creadas. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Reflexionar, de forma abierta y respetuosa, sobre las funciones sociales que cada manifestación escénica, dancística o del folclore ejercen 
en la actualidad, investigando su implicación en la transformación y cambio social. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE3 Participar en las interpretaciones e improvisaciones escénicas, dancísticas y del folclore, aplicando diferentes técnicas comunicativas, realizando diversas funciones y 
gestionando las emociones, para ampliar las posibilidades de comunicación y expresión personal. 

20  

4.AED.CE3.CR1 
 

4.AED.CE3.CR2 

Relacionar la interpretación e improvisación de cualquier manifestación escénica, de danza o de folclore, con la expresión de sentimientos y 
emociones, reforzando las técnicas comunicativas y de control de emociones. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Tomar conciencia de los beneficios que, para la salud y bienestar personal, así como para la cohesión del grupo, tiene participar en las 
propuestas de trabajo interpretativo o de improvisación, experimentando la empatía y los principios del trabajo colaborativo. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE4 Aplicar con solvencia las diferentes técnicas y estrategias de interpretación y/o improvisación, en diferentes contextos escénicos, utilizando, de forma autónoma, los 
conocimientos y recursos adquiridos, para desarrollar la iniciativa, la creatividad y la autoestima. 

20  

4.AED.CE4.CR1 Utilizar, de forma autónoma y solvente, los propios recursos y los del entorno, para mejorar la creatividad y expresión interpretativa en los 
ejercicios, favoreciendo el desarrollo de la autoestima y confianza en uno mismo. 

100 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE5 Participar activamente en la planificación, organización y desarrollo de representaciones escénicas, dancísticas y del folclore, asumiendo diferentes responsabilidades, 
integrando la opinión del público y utilizando las herramientas digitales necesarias, para favorecer el crecimiento personal y artístico, enriquecer el entorno cultural y 
desarrollar los valores colectivos. 

20  

4.AED.CE5.CR1 
 

4.AED.CE5.CR2 
 

4.AED.CE5.CR3 

Colaborar en el proceso de planificación, organización y desarrollo de una representación de artes escénicas, de danza y del folclore, 
adoptando distintas funciones, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 
 

MEDIA 

PONDERADA 

Integrar la crítica y opinión del público que asiste a la representación, analizando los comentarios para incorporarlos a las propuestas de 
mejora. 

Manejar los diferentes recursos, herramientas digitales y técnicas requeridas en la puesta en escena, buscando la máxima calidad e 
innovación. 



6 

 

 

6 Unidad de Programación: ROMANTICISMO Final 

 Saberes básicos: 

A. Expresión, interpretación, escenificación y representación. 
- Técnicas de expresión vocal. 
- Técnicas de expresión y trabajo corporal y gestual. 
- Técnicas de expresión rítmico-musical. 
- Técnicas de dramatización. 
- Técnicas de danza.- Repertorio de fragmentos y/o piezas de diversas manifestaciones escénicas. 
- Repertorio de danzas y/o coreografías. 
- Repertorio de diferentes manifestaciones del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Recursos de las artes escénicas: escenografía, vestuario, maquillaje, peluquería, iluminación y sonido, entre otros. 
- Herramientas digitales y tecnológicas relacionadas con las producciones escénicas. 
- El reparto de responsabilidades y roles. Equipo artístico y técnico de puesta en escena. El público. 
- El ensayo 
- El espectáculo 
B. Patrimonio escénico, de danza y folclore. 
- Las artes escénicas. Características y funciones: teatro, ópera, zarzuela, danza, circo, teatro musical y espectáculos 
performativos, entre otros. 
- Tipologías básicas del espectáculo escénico teatral, según su forma y medio expresivo: textual, gestual, de objetos, 
musical y lírico, entre otros. 
- Las manifestaciones expresivas del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Elementos de las artes escénicas: el personaje, la situación y la acción. 
- Los géneros escénicos desde la Antigüedad clásica hasta la actualidad. 
- Evolución histórica de la danza. Estilos de danza. El ballet. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE1 Analizar las principales manifestaciones de las artes escénicas, de la danza y del folclore, identificando los elementos básicos que las constituyen, para valorar la 
aportación que hacen al patrimonio y a la identidad cultural propia. 

20  

4.AED.CE1.CR1 
 

4.AED.CE1.CR2 
 

4.AED.CE1.CR3 

Identificar los elementos y técnicas más importantes de los principales géneros escénicos y dancísticos, a través de diferentes soportes 
audiovisuales, comprendiendo el papel que ejercen en el resultado final. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Reconocer la importancia de las diferentes manifestaciones escénicas y dancísticas, potenciando el interés por su conservación y difusión, 
debido a su aporte al patrimonio cultural. 
Valorar el enriquecimiento personal y colectivo que supone el folclore en sus diferentes manifestaciones artísticas, a través de la búsqueda 
de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE2 Identificar los principales rasgos estilísticos de los géneros escénicos, de la danza y del folclore más relevantes, estableciendo relaciones con el contexto en que fueron 
creados, para comprender su función social y valorar su contribución al enriquecimiento de la cultura actual. 

20  

4.AED.CE2.CR1 
 

4.AED.CE2.CR2 

Identificar las características básicas más importantes de los principales géneros escénicos, dancísticos y del folclore, a través de la 
recepción activa, analizando su vínculo con la estética del periodo en el que fueron creadas. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Reflexionar, de forma abierta y respetuosa, sobre las funciones sociales que cada manifestación escénica, dancística o del folclore ejercen 
en la actualidad, investigando su implicación en la transformación y cambio social. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE3 Participar en las interpretaciones e improvisaciones escénicas, dancísticas y del folclore, aplicando diferentes técnicas comunicativas, realizando diversas funciones y 
gestionando las emociones, para ampliar las posibilidades de comunicación y expresión personal. 

20  

4.AED.CE3.CR1 
 

4.AED.CE3.CR2 

Relacionar la interpretación e improvisación de cualquier manifestación escénica, de danza o de folclore, con la expresión de sentimientos y 
emociones, reforzando las técnicas comunicativas y de control de emociones. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Tomar conciencia de los beneficios que, para la salud y bienestar personal, así como para la cohesión del grupo, tiene participar en las 
propuestas de trabajo interpretativo o de improvisación, experimentando la empatía y los principios del trabajo colaborativo. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE4 Aplicar con solvencia las diferentes técnicas y estrategias de interpretación y/o improvisación, en diferentes contextos escénicos, utilizando, de forma autónoma, los 
conocimientos y recursos adquiridos, para desarrollar la iniciativa, la creatividad y la autoestima. 

20  

4.AED.CE4.CR1 Utilizar, de forma autónoma y solvente, los propios recursos y los del entorno, para mejorar la creatividad y expresión interpretativa en los 
ejercicios, favoreciendo el desarrollo de la autoestima y confianza en uno mismo. 

100 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE5 Participar activamente en la planificación, organización y desarrollo de representaciones escénicas, dancísticas y del folclore, asumiendo diferentes responsabilidades, 
integrando la opinión del público y utilizando las herramientas digitales necesarias, para favorecer el crecimiento personal y artístico, enriquecer el entorno cultural y 
desarrollar los valores colectivos. 

20  

4.AED.CE5.CR1 
 

4.AED.CE5.CR2 
 

4.AED.CE5.CR3 

Colaborar en el proceso de planificación, organización y desarrollo de una representación de artes escénicas, de danza y del folclore, 
adoptando distintas funciones, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 
 

MEDIA 

PONDERADA 

Integrar la crítica y opinión del público que asiste a la representación, analizando los comentarios para incorporarlos a las propuestas de 
mejora. 

Manejar los diferentes recursos, herramientas digitales y técnicas requeridas en la puesta en escena, buscando la máxima calidad e 
innovación. 



1 

 

 

7 Unidad de Programación: SIGLO XX Final 

 Saberes básicos: 

A. Expresión, interpretación, escenificación y representación. 
- Técnicas de expresión vocal. 
- Técnicas de expresión y trabajo corporal y gestual. 
- Técnicas de expresión rítmico-musical. 
- Técnicas de dramatización. 
- Técnicas de danza.- Repertorio de fragmentos y/o piezas de diversas manifestaciones escénicas. 
- Repertorio de danzas y/o coreografías. 
- Repertorio de diferentes manifestaciones del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Recursos de las artes escénicas: escenografía, vestuario, maquillaje, peluquería, iluminación y sonido, entre otros. 
- Herramientas digitales y tecnológicas relacionadas con las producciones escénicas. 
- El reparto de responsabilidades y roles. Equipo artístico y técnico de puesta en escena. El público. 
- El ensayo 
- El espectáculo 
B. Patrimonio escénico, de danza y folclore. 
- Las artes escénicas. Características y funciones: teatro, ópera, zarzuela, danza, circo, teatro musical y espectáculos 
performativos, entre otros. 
- Tipologías básicas del espectáculo escénico teatral, según su forma y medio expresivo: textual, gestual, de objetos, 
musical y lírico, entre otros. 
- Las manifestaciones expresivas del folclore, especialmente de Castilla-La Mancha. 
- Elementos de las artes escénicas: el personaje, la situación y la acción. 
- Los géneros escénicos desde la Antigüedad clásica hasta la actualidad. 
- Evolución histórica de la danza. Estilos de danza. El ballet. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE1 Analizar las principales manifestaciones de las artes escénicas, de la danza y del folclore, identificando los elementos básicos que las constituyen, para valorar la 
aportación que hacen al patrimonio y a la identidad cultural propia. 

20  

4.AED.CE1.CR1 
 

4.AED.CE1.CR2 
 

4.AED.CE1.CR3 

Identificar los elementos y técnicas más importantes de los principales géneros escénicos y dancísticos, a través de diferentes soportes 
audiovisuales, comprendiendo el papel que ejercen en el resultado final. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Reconocer la importancia de las diferentes manifestaciones escénicas y dancísticas, potenciando el interés por su conservación y difusión, 
debido a su aporte al patrimonio cultural. 
Valorar el enriquecimiento personal y colectivo que supone el folclore en sus diferentes manifestaciones artísticas, a través de la búsqueda 
de la propia identidad cultural. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE2 Identificar los principales rasgos estilísticos de los géneros escénicos, de la danza y del folclore más relevantes, estableciendo relaciones con el contexto en que fueron 
creados, para comprender su función social y valorar su contribución al enriquecimiento de la cultura actual. 

20  

4.AED.CE2.CR1 
 

4.AED.CE2.CR2 

Identificar las características básicas más importantes de los principales géneros escénicos, dancísticos y del folclore, a través de la 
recepción activa, analizando su vínculo con la estética del periodo en el que fueron creadas. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Reflexionar, de forma abierta y respetuosa, sobre las funciones sociales que cada manifestación escénica, dancística o del folclore ejercen 
en la actualidad, investigando su implicación en la transformación y cambio social. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE3 Participar en las interpretaciones e improvisaciones escénicas, dancísticas y del folclore, aplicando diferentes técnicas comunicativas, realizando diversas funciones y 
gestionando las emociones, para ampliar las posibilidades de comunicación y expresión personal. 

20  

4.AED.CE3.CR1 
 

4.AED.CE3.CR2 

Relacionar la interpretación e improvisación de cualquier manifestación escénica, de danza o de folclore, con la expresión de sentimientos y 
emociones, reforzando las técnicas comunicativas y de control de emociones. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Tomar conciencia de los beneficios que, para la salud y bienestar personal, así como para la cohesión del grupo, tiene participar en las 
propuestas de trabajo interpretativo o de improvisación, experimentando la empatía y los principios del trabajo colaborativo. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE4 Aplicar con solvencia las diferentes técnicas y estrategias de interpretación y/o improvisación, en diferentes contextos escénicos, utilizando, de forma autónoma, los 
conocimientos y recursos adquiridos, para desarrollar la iniciativa, la creatividad y la autoestima. 

20  

4.AED.CE4.CR1 Utilizar, de forma autónoma y solvente, los propios recursos y los del entorno, para mejorar la creatividad y expresión interpretativa en los 
ejercicios, favoreciendo el desarrollo de la autoestima y confianza en uno mismo. 

100 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

4.AED.CE5 Participar activamente en la planificación, organización y desarrollo de representaciones escénicas, dancísticas y del folclore, asumiendo diferentes responsabilidades, 
integrando la opinión del público y utilizando las herramientas digitales necesarias, para favorecer el crecimiento personal y artístico, enriquecer el entorno cultural y 
desarrollar los valores colectivos. 

20  

4.AED.CE5.CR1 
 

4.AED.CE5.CR2 
 

4.AED.CE5.CR3 

Colaborar en el proceso de planificación, organización y desarrollo de una representación de artes escénicas, de danza y del folclore, 
adoptando distintas funciones, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

33,33 
 

33,33 
 

33,33 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 
 

MEDIA 

PONDERADA 

Integrar la crítica y opinión del público que asiste a la representación, analizando los comentarios para incorporarlos a las propuestas de 
mejora. 

Manejar los diferentes recursos, herramientas digitales y técnicas requeridas en la puesta en escena, buscando la máxima calidad e 
innovación. 

 

 

 

 

Instrumentos de evaluación: FT (fichas de trabajo), PE (prueba escrita), D (diálogo/debate), AC (actividades/tareas), CA (cuaderno del alumno), INT (interpretación). 

 

 

5.3.10.  Distribución de criterios de evaluación y saberes básicos en Lenguaje y Práctica musical (1º Bachillerato). 

1 Unidad de Programación: Elementos de la Música 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Lenguaje musical. 
 

a. Representación gráfica de los parámetros del sonido. 
b. La melodía: intervalos y tipos de escalas. 
c. El ritmo: compases; ritmos irregulares y libres; polirritmias y polimetrías, grupos de valoración especial. La modalidad. 
f. Elementos expresivos de la música: dinámica, agógica y articulación. 
g. Los elementos musicales en la tradición musical occidental, en las músicas populares urbanas y en el folclore, particularmente de Castilla-La Mancha. 
h. Notación convencional (grafía tradicional) y notación no convencional (introducción a la notación de la música contemporánea). 
 

B. Práctica musical. 
 

a. Estrategias de escucha o visionado de obras o fragmentos musicales. 
c. Técnicas de interpretación, a través de la voz, del cuerpo o de instrumentos musicales, con o sin acompañamiento. 
d. Lectura, interiorización y memorización de estructuras musicales sencillas. 
e. Práctica auditiva o interpretativa de estructuras tonales y modales. 
f. Estrategias y técnicas de improvisación sobre esquemas rítmico-melódicos y armónicos establecidos o libres, adaptados al nivel. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE1 Cultivar la escucha activa, desarrollando estrategias de atención, para reconocer y describir con un vocabulario adecuado los elementos que forman parte de una obra y 
para reflexionar sobre aspectos subjetivos y emocionales inherentes a la percepción musical. 

20  

1.LPM.CE1.CR1 
 

1.LPM.CE1.CR2 

Reconocer y describir los diferentes parámetros y elementos musicales de una obra, aplicando estrategias de escucha activa y utilizando un 
vocabulario específico adecuado. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Describir las sensaciones que genera la música y su posible vinculación con las características de la obra, reflexionando sobre aspectos 
subjetivos y emocionales inherentes a la escucha musical. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE2 Identificar los elementos musicales de obras de diferentes estilos y épocas, analizando y comparando partituras con diversas grafías, para describir sus características y 
reflexionar sobre los factores que afectan a la evolución de la notación musical. 

20  

1.LPM.CE2.CR1 
 

1.LPM.CE2.CR2 

Describir las principales características de los elementos musicales (melodía, ritmo, armonía, timbre, entre otros) presentes en partituras, con 
grafía convencional y no convencional, de obras de distintos estilos y épocas, identificando y analizando sus elementos. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Comparar la representación de los elementos musicales en partituras con diferente grafía, reflexionando sobre los factores que inciden en la 
evolución de la notación musical. 



2 

 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE3 Aplicar estrategias de interpretación musical, utilizando la lectura como medio de aproximación a la obra y adquiriendo, de forma progresiva, habilidades de 
decodificación e integración del lenguaje musical, para realizar improvisaciones o ejecutar con autonomía propuestas musicales sencillas. 

20  

1.LPM.CE3.CR1 Leer, con autonomía, partituras sencillas, con o sin apoyo de la audición. 25 MEDIA 
PONDERADA 



3 

 

 

2 Unidad de Programación: LECTO ESCRITURA - RITMO 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Lenguaje musical. 
c. El ritmo: compases; ritmos irregulares y libres; polirritmias y polimetrías, grupos de valoración especial. La modalidad. 
f. Elementos expresivos de la música: dinámica, agógica y articulación. 
h. Notación convencional (grafía tradicional) y notación no convencional (introducción a la notación de la música contemporánea). 
 

B. Práctica musical. 
c. Técnicas de interpretación, a través de la voz, del cuerpo o de instrumentos musicales, con o sin acompañamiento. 
d. Lectura, interiorización y memorización de estructuras musicales sencillas. 
e. Práctica auditiva o interpretativa de estructuras tonales y modales. 
f. Estrategias y técnicas de improvisación sobre esquemas rítmico-melódicos y armónicos establecidos o libres, adaptados al nivel. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE2 Identificar los elementos musicales de obras de diferentes estilos y épocas, analizando y comparando partituras con diversas grafías, para describir sus características y 
reflexionar sobre los factores que afectan a la evolución de la notación musical. 

20  

1.LPM.CE2.CR2 Comparar la representación de los elementos musicales en partituras con diferente grafía, reflexionando sobre los factores que inciden en la 
evolución de la notación musical. 

50 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE3 Aplicar estrategias de interpretación musical, utilizando la lectura como medio de aproximación a la obra y adquiriendo, de forma progresiva, habilidades de 
decodificación e integración del lenguaje musical, para realizar improvisaciones o ejecutar con autonomía propuestas musicales sencillas. 

20  

1.LPM.CE3.CR1 

1.LPM.CE3.CR2 

Leer, con autonomía, partituras sencillas, con o sin apoyo de la audición. 25 

25 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Ejecutar fragmentos musicales sencillos, de forma individual o colectiva, a través de la voz, del cuerpo o de instrumentos musicales, 
atendiendo a las indicaciones de la partitura. 
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3 Unidad de Programación: TEORÍA MUSICAL 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Lenguaje musical. 
 

a. Representación gráfica de los parámetros del sonido. 
b. La melodía: intervalos y tipos de escalas. 
c. El ritmo: compases; ritmos irregulares y libres; polirritmias y polimetrías, grupos de valoración especial. La modalidad. 
d. La armonía: el fenómeno físico armónico; círculo de quintas; principales funciones armónicas en la tonalidad; acordes; enlaces y cadencias; modulaciones y progresiones tonales. 
e. La forma musical: unidades estructurales; formas simples y complejas. 
f. Elementos expresivos de la música: dinámica, agógica y articulación. 
g. Los elementos musicales en la tradición musical occidental, en las músicas populares urbanas y en el folclore, particularmente de Castilla-La Mancha. 
h. Notación convencional (grafía tradicional) y notación no convencional (introducción a la notación de la música contemporánea). 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE1 Cultivar la escucha activa, desarrollando estrategias de atención, para reconocer y describir con un vocabulario adecuado los elementos que forman parte de una obra y 
para reflexionar sobre aspectos subjetivos y emocionales inherentes a la percepción musical. 

20  

1.LPM.CE1.CR1 
 

1.LPM.CE1.CR2 

Reconocer y describir los diferentes parámetros y elementos musicales de una obra, aplicando estrategias de escucha activa y utilizando un 
vocabulario específico adecuado. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Describir las sensaciones que genera la música y su posible vinculación con las características de la obra, reflexionando sobre aspectos 
subjetivos y emocionales inherentes a la escucha musical. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE2 Identificar los elementos musicales de obras de diferentes estilos y épocas, analizando y comparando partituras con diversas grafías, para describir sus características y 
reflexionar sobre los factores que afectan a la evolución de la notación musical. 

20  

1.LPM.CE2.CR1 
 

1.LPM.CE2.CR2 

Describir las principales características de los elementos musicales (melodía, ritmo, armonía, timbre, entre otros) presentes en partituras, con 
grafía convencional y no convencional, de obras de distintos estilos y épocas, identificando y analizando sus elementos. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Comparar la representación de los elementos musicales en partituras con diferente grafía, reflexionando sobre los factores que inciden en la 
evolución de la notación musical. 
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4 Unidad de Programación: Interpretación individual 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

Interpretaciones individuales. Pueden ser vocales, corporales o instrumentales. Tanto con partitura como improvisadas (pero planificadas). 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE3 Aplicar estrategias de interpretación musical, utilizando la lectura como medio de aproximación a la obra y adquiriendo, de forma progresiva, habilidades de 
decodificación e integración del lenguaje musical, para realizar improvisaciones o ejecutar con autonomía propuestas musicales sencillas. 

20  

1.LPM.CE3.CR1 

1.LPM.CE3.CR2 
 

1.LPM.CE3.CR3 
 

1.LPM.CE3.CR4 

Leer, con autonomía, partituras sencillas, con o sin apoyo de la audición. 25 

25 
 

25 
 

25 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Ejecutar fragmentos musicales sencillos, de forma individual o colectiva, a través de la voz, del cuerpo o de instrumentos musicales, 
atendiendo a las indicaciones de la partitura. 
Desarrollar habilidades técnicas para la interpretación vocal, instrumental y coreográfica, utilizando los ensayos como espacios de escucha y 
de aprendizaje y aplicando estrategias de memorización musical. 

Generar ideas musicales o coreográficas sencillas, utilizando diferentes instrumentos, la voz o el cuerpo, en improvisaciones libres o 
dirigidas. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE4 Realizar proyectos musicales colaborativos, planificando e implementando sus fases y asumiendo funciones diversas dentro del grupo, para favorecer procesos creativos 
e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

20  

1.LPM.CE4.CR1 
 

1.LPM.CE4.CR2 

Planificar y desarrollar proyectos musicales colaborativos, seleccionando materiales musicales trabajados o creando otros nuevos, a partir de 
la aplicación de los aprendizajes propios de la materia. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Asumir diferentes funciones en la planificación y desarrollo de proyectos musicales colaborativos, participando activamente en su ejecución, 
valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 
profesional. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE5 Emplear las posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales en el ámbito musical, utilizando herramientas de procesamiento del sonido, de producción audiovisual y 
de edición de partituras, para desarrollar procesos de escritura, creación y difusión musical. 

20  

1.LPM.CE5.CR1 
 

1.LPM.CE5.CR2 

Desarrollar proyectos musicales, poniendo en práctica los aprendizajes adquiridos y utilizando herramientas de edición de partituras, de 
procesamiento del sonido y de producción audiovisual. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Difundir producciones musicales y audiovisuales a través de plataformas digitales, utilizando entornos seguros y respetando la propiedad 
intelectual y los derechos de autor. 



1 

 

 

5 Unidad de Programación: Interpretación colectiva 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

Interpretaciones colectivas. Tanto vocales, instrumentales o corporales. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

1.LPM.CE3 Aplicar estrategias de interpretación musical, utilizando la lectura como medio de aproximación a la obra y adquiriendo, de forma progresiva, habilidades de 
decodificación e integración del lenguaje musical, para realizar improvisaciones o ejecutar con autonomía propuestas musicales sencillas. 

20  

1.LPM.CE3.CR1 

1.LPM.CE3.CR2 
 

1.LPM.CE3.CR3 
 

1.LPM.CE3.CR4 

Leer, con autonomía, partituras sencillas, con o sin apoyo de la audición. 25 

25 
 

25 
 

25 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

 

MEDIA 
PONDERADA 

Ejecutar fragmentos musicales sencillos, de forma individual o colectiva, a través de la voz, del cuerpo o de instrumentos musicales, 
atendiendo a las indicaciones de la partitura. 
Desarrollar habilidades técnicas para la interpretación vocal, instrumental y coreográfica, utilizando los ensayos como espacios de escucha y 
de aprendizaje y aplicando estrategias de memorización musical. 

Generar ideas musicales o coreográficas sencillas, utilizando diferentes instrumentos, la voz o el cuerpo, en improvisaciones libres o 
dirigidas. 

 

 

 

Instrumentos de evaluación: FT (fichas de trabajo), PE (prueba escrita), D (diálogo/debate), AC (actividades/tareas), CA (cuaderno del alumno), INT (interpretación). 

 

5.3.11. Distribución de criterios de evaluación y saberes básicos en Historia de la Música y de la Danza (2º Bachillerato). 

1 Unidad de Programación: LA MÚSICA EN LA ANTIGÜEDAD 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

 

 
B. Contextos de creación. 
a. Factores culturales, sociales, económicos y políticos que inciden en la creación musical. Función social de la música y de la danza. 
b. Características y evolución, tanto estética como estilística, de la música y de la danza, a lo largo de la historia. 
c. Principales corrientes, escuelas, autores y autoras, intérpretes y obras representativas de la música y de la danza, desde la Antigüedad clásica hasta nuestros días. 
d. El papel del intérprete a lo largo de la historia. 
e. Relación existente entre la música y la danza con otras manifestaciones artísticas, junto con el estudio de sus aportaciones mutuas. 
f. Interés por conocer, respetar y difundir tanto el patrimonio musical como el dancístico. 
 

C. Investigación, opinión crítica y difusión. 
 

a. La investigación musical: procesos de búsqueda, selección, tratamiento y difusión de la información. Fuentes de investigación musical: fiabilidad y validez. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE1 Identificar las características técnicas de la música y de la danza, apreciando su evolución a lo largo de la historia, a través del análisis de las fuentes de estudio 
disponibles, para reconocer sus rasgos estilísticos y su función en un determinado contexto. 

20  

 2.HMD.CE1.CR1 Reconocer los rasgos estilísticos de la música y de la danza en las diferentes épocas históricas, a través de la escucha activa y del visionado 
de manifestaciones artísticas, así como del análisis de partituras y textos representativos, evidenciando una actitud de apertura y respeto 
hacia la diversidad artística. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR2 Determinar la función de la música y de la danza en los diferentes contextos, a través del conocimiento de sus rasgos estilísticos, 
estableciendo vínculos entre las características de estas manifestaciones artísticas y los hechos histórico-estéticos que determinen el 
periodo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR3 Valorar la importancia de la conservación y la transmisión del patrimonio musical y escénico de cualquier época, a partir de la recepción y 
análisis de diferentes propuestas, comprendiendo la importancia del respeto hacia el patrimonio y la responsabilidad sobre su conservación y 
difusión. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE2 Relacionar la música y la danza con otras formas de expresión artística, vinculándolas con la evolución del pensamiento humano, para comprender el carácter 
interdisciplinar del arte y valorar la importancia de su conservación y difusión como patrimonio cultural. 

20  

2.HMD.CE2.CR1 
 

2.HMD.CE2.CR2 

Explicar la relación entre la música, la danza y otras manifestaciones artísticas, identificando los condicionantes históricos y los fundamentos 
estéticos que comparten, analizando también su carácter interdisciplinar. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Analizar la importancia del patrimonio musical, escénico y artístico como expresión de una época, valorando la importancia de la 
responsabilidad con su conservación y difusión. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE4 Investigar sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y de la danza, utilizando fuentes de información fiables, para analizar las 
diferentes corrientes interpretativas y reflexionar sobre la riqueza del patrimonio musical y sobre la propia identidad cultural. 

20  

 2.HMD.CE4.CR1 Analizar las diferentes corrientes interpretativas, comparando distintas versiones musicales de una misma obra e identificando su vinculación 
con la estética del periodo. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR2 Utilizar fuentes de información fiables en investigaciones sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y 
de la danza, aplicando estrategias de búsqueda, de selección y de reelaboración de la información. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR3 Reconocer la identidad cultural propia, valorando la riqueza del patrimonio musical, a través de las investigaciones realizadas. 33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE5 Transmitir opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas sobre la evolución de la música y de la danza, usando un vocabulario específico, formulando 
argumentos de carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de creación de las obras, para desarrollar la capacidad comunicativa sobre el hecho 
musical. 

20  

 2.HMD.CE5.CR1 Explicar los distintos conceptos teórico-estéticos aplicados a la música y la danza, usando de forma fiable y responsable las tecnologías 
digitales y respetando los derechos de autor junto con la propiedad intelectual. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR2 Expresar opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre el patrimonio musical y dancístico, usando un vocabulario 
específico, formulando argumentos de carácter teórico y estético, además de analizando críticamente el contexto de creación de las obras. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR3 Utilizar, con solvencia, las herramientas digitales en la búsqueda, tratamiento, elaboración y difusión de la información, respetando la 
propiedad intelectual junto con los derechos de autor. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 



2 

 

 

2 Unidad de Programación: LA MÚSICA EN LA EDAD MEDIA 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

La música en la Edad Media. El canto gregoriano, la música civil y las danzas. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE1 Identificar las características técnicas de la música y de la danza, apreciando su evolución a lo largo de la historia, a través del análisis de las fuentes de estudio 
disponibles, para reconocer sus rasgos estilísticos y su función en un determinado contexto. 

20  

 2.HMD.CE1.CR1 Reconocer los rasgos estilísticos de la música y de la danza en las diferentes épocas históricas, a través de la escucha activa y del visionado 
de manifestaciones artísticas, así como del análisis de partituras y textos representativos, evidenciando una actitud de apertura y respeto 
hacia la diversidad artística. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR2 Determinar la función de la música y de la danza en los diferentes contextos, a través del conocimiento de sus rasgos estilísticos, 
estableciendo vínculos entre las características de estas manifestaciones artísticas y los hechos histórico-estéticos que determinen el 
periodo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR3 Valorar la importancia de la conservación y la transmisión del patrimonio musical y escénico de cualquier época, a partir de la recepción y 
análisis de diferentes propuestas, comprendiendo la importancia del respeto hacia el patrimonio y la responsabilidad sobre su conservación y 
difusión. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE2 Relacionar la música y la danza con otras formas de expresión artística, vinculándolas con la evolución del pensamiento humano, para comprender el carácter 
interdisciplinar del arte y valorar la importancia de su conservación y difusión como patrimonio cultural. 

20  

2.HMD.CE2.CR1 
 

2.HMD.CE2.CR2 

Explicar la relación entre la música, la danza y otras manifestaciones artísticas, identificando los condicionantes históricos y los fundamentos 
estéticos que comparten, analizando también su carácter interdisciplinar. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Analizar la importancia del patrimonio musical, escénico y artístico como expresión de una época, valorando la importancia de la 
responsabilidad con su conservación y difusión. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE3 Interpretar fragmentos musicales o adaptaciones de obras relevantes de la música y de la danza de diferentes épocas y estilos, a través de la dramatización y el empleo 
de la voz, el cuerpo y distintos instrumentos, para vivenciar el hecho artístico y comprenderlo desde la propia experiencia. 

20  

 2.HMD.CE3.CR1 Experimentar con las características de la música y de la danza de un periodo histórico determinado, interpretando o dramatizando 
fragmentos o adaptaciones de obras relevantes, con instrumentos musicales, la voz o el propio cuerpo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE3.CR2 Valorar la riqueza del patrimonio musical y dancístico, a través del reconocimiento de las características de un determinado periodo, en la 
adaptación de las interpretaciones y el contraste con las muestras originales. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE3.CR3 Participar activamente en las interpretaciones, asumiendo las diferentes funciones que se asignen, además de mostrando interés por 
aproximarse al conocimiento y disfrute del repertorio propuesto. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE4 Investigar sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y de la danza, utilizando fuentes de información fiables, para analizar las 
diferentes corrientes interpretativas y reflexionar sobre la riqueza del patrimonio musical y sobre la propia identidad cultural. 

20  

 2.HMD.CE4.CR1 Analizar las diferentes corrientes interpretativas, comparando distintas versiones musicales de una misma obra e identificando su vinculación 
con la estética del periodo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR2 Utilizar fuentes de información fiables en investigaciones sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y 
de la danza, aplicando estrategias de búsqueda, de selección y de reelaboración de la información. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR3 Reconocer la identidad cultural propia, valorando la riqueza del patrimonio musical, a través de las investigaciones realizadas. 33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE5 Transmitir opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas sobre la evolución de la música y de la danza, usando un vocabulario específico, formulando 
argumentos de carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de creación de las obras, para desarrollar la capacidad comunicativa sobre el hecho 
musical. 

20  

 2.HMD.CE5.CR1 Explicar los distintos conceptos teórico-estéticos aplicados a la música y la danza, usando de forma fiable y responsable las tecnologías 
digitales y respetando los derechos de autor junto con la propiedad intelectual. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR2 Expresar opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre el patrimonio musical y dancístico, usando un vocabulario 
específico, formulando argumentos de carácter teórico y estético, además de analizando críticamente el contexto de creación de las obras. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR3 Utilizar, con solvencia, las herramientas digitales en la búsqueda, tratamiento, elaboración y difusión de la información, respetando la 
propiedad intelectual junto con los derechos de autor. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 



3 

 

 

3 Unidad de Programación: LA MÚSICA EN EL RENACIMIENTO 1ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

La música vocal religiosa (Católica y Protestante) y profana. La música instrumental. Música de danzas. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE1 Identificar las características técnicas de la música y de la danza, apreciando su evolución a lo largo de la historia, a través del análisis de las fuentes de estudio 
disponibles, para reconocer sus rasgos estilísticos y su función en un determinado contexto. 

20  

 2.HMD.CE1.CR1 Reconocer los rasgos estilísticos de la música y de la danza en las diferentes épocas históricas, a través de la escucha activa y del visionado 
de manifestaciones artísticas, así como del análisis de partituras y textos representativos, evidenciando una actitud de apertura y respeto 
hacia la diversidad artística. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR2 Determinar la función de la música y de la danza en los diferentes contextos, a través del conocimiento de sus rasgos estilísticos, 
estableciendo vínculos entre las características de estas manifestaciones artísticas y los hechos histórico-estéticos que determinen el 
periodo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR3 Valorar la importancia de la conservación y la transmisión del patrimonio musical y escénico de cualquier época, a partir de la recepción y 
análisis de diferentes propuestas, comprendiendo la importancia del respeto hacia el patrimonio y la responsabilidad sobre su conservación y 
difusión. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE2 Relacionar la música y la danza con otras formas de expresión artística, vinculándolas con la evolución del pensamiento humano, para comprender el carácter 
interdisciplinar del arte y valorar la importancia de su conservación y difusión como patrimonio cultural. 

20  

2.HMD.CE2.CR1 
 

2.HMD.CE2.CR2 

Explicar la relación entre la música, la danza y otras manifestaciones artísticas, identificando los condicionantes históricos y los fundamentos 
estéticos que comparten, analizando también su carácter interdisciplinar. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Analizar la importancia del patrimonio musical, escénico y artístico como expresión de una época, valorando la importancia de la 
responsabilidad con su conservación y difusión. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE4 Investigar sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y de la danza, utilizando fuentes de información fiables, para analizar las 
diferentes corrientes interpretativas y reflexionar sobre la riqueza del patrimonio musical y sobre la propia identidad cultural. 

20  

 2.HMD.CE4.CR1 Analizar las diferentes corrientes interpretativas, comparando distintas versiones musicales de una misma obra e identificando su vinculación 
con la estética del periodo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR2 Utilizar fuentes de información fiables en investigaciones sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y 
de la danza, aplicando estrategias de búsqueda, de selección y de reelaboración de la información. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR3 Reconocer la identidad cultural propia, valorando la riqueza del patrimonio musical, a través de las investigaciones realizadas. 33,33 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE5 Transmitir opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas sobre la evolución de la música y de la danza, usando un vocabulario específico, formulando 
argumentos de carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de creación de las obras, para desarrollar la capacidad comunicativa sobre el hecho 
musical. 

20  

 2.HMD.CE5.CR1 Explicar los distintos conceptos teórico-estéticos aplicados a la música y la danza, usando de forma fiable y responsable las tecnologías 
digitales y respetando los derechos de autor junto con la propiedad intelectual. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR2 Expresar opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre el patrimonio musical y dancístico, usando un vocabulario 
específico, formulando argumentos de carácter teórico y estético, además de analizando críticamente el contexto de creación de las obras. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR3 Utilizar, con solvencia, las herramientas digitales en la búsqueda, tratamiento, elaboración y difusión de la información, respetando la 
propiedad intelectual junto con los derechos de autor. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 



4 

 

 

4 Unidad de Programación: MÚSICA EN EL BARROCO 2ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Percepción visual y auditiva. 
¿ Elementos de la música y de la danza: identificación y análisis. 
¿ Rasgos que definen la música y la danza de diferentes períodos históricos, tanto auditiva como visualmente. 
¿ Aspectos socioculturales de la recepción artística. Evolución de los formatos. El público. Normas de 
comportamiento en la recepción y participación en actividades musicales. 
¿ Estrategias de escucha, visionado y análisis de textos y partituras. 
B. Contextos de creación. 
¿ Factores culturales, sociales, económicos y políticos que inciden en la creación musical. Función social de la 
música y de la danza. 
¿ Características y evolución, tanto estética como estilística, de la música y de la danza, a lo largo de la historia. 
¿ Principales corrientes, escuelas, autores y autoras, intérpretes y obras representativas de la música y de la danza, 
desde la Antigüedad clásica hasta nuestros días. 
¿ El papel del intérprete a lo largo de la historia. 
¿ Relación existente entre la música y la danza con otras manifestaciones artísticas, junto con el estudio de sus 
aportaciones mutuas. 
¿ Interés por conocer, respetar y difundir tanto el patrimonio musical como el dancístico. 
C. Investigación, opinión crítica y difusión. 
¿ La investigación musical: procesos de búsqueda, selección, tratamiento y difusión de la información. Fuentes de 
investigación musical: fiabilidad y validez. 
¿ Uso de las tecnologías digitales en la difusión de la música y de la danza. Reseñas, comentarios y críticas 
musicales. Derechos de autor y propiedad intelectual. 
D. Experimentación activa. 
¿ Técnicas sencillas de interpretación de obras adaptadas o fragmentos musicales representativos del repertorio 

musical. 
¿ Repertorio vocal, instrumental y de danza, de diferentes épocas, de la música culta occidental. 
¿ Estrategias y técnicas básicas de dramatización de textos de la música vocal y su dramatización. Repertorio de 
obras representativas. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE1 Identificar las características técnicas de la música y de la danza, apreciando su evolución a lo largo de la historia, a través del análisis de las fuentes de estudio 
disponibles, para reconocer sus rasgos estilísticos y su función en un determinado contexto. 

20  

 2.HMD.CE1.CR1 Reconocer los rasgos estilísticos de la música y de la danza en las diferentes épocas históricas, a través de la escucha activa y del visionado 
de manifestaciones artísticas, así como del análisis de partituras y textos representativos, evidenciando una actitud de apertura y respeto 
hacia la diversidad artística. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR2 Determinar la función de la música y de la danza en los diferentes contextos, a través del conocimiento de sus rasgos estilísticos, 
estableciendo vínculos entre las características de estas manifestaciones artísticas y los hechos histórico-estéticos que determinen el 
periodo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR3 Valorar la importancia de la conservación y la transmisión del patrimonio musical y escénico de cualquier época, a partir de la recepción y 
análisis de diferentes propuestas, comprendiendo la importancia del respeto hacia el patrimonio y la responsabilidad sobre su conservación y 
difusión. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE2 Relacionar la música y la danza con otras formas de expresión artística, vinculándolas con la evolución del pensamiento humano, para comprender el carácter 
interdisciplinar del arte y valorar la importancia de su conservación y difusión como patrimonio cultural. 

20  

2.HMD.CE2.CR1 
 

2.HMD.CE2.CR2 

Explicar la relación entre la música, la danza y otras manifestaciones artísticas, identificando los condicionantes históricos y los fundamentos 
estéticos que comparten, analizando también su carácter interdisciplinar. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Analizar la importancia del patrimonio musical, escénico y artístico como expresión de una época, valorando la importancia de la 
responsabilidad con su conservación y difusión. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE3 Interpretar fragmentos musicales o adaptaciones de obras relevantes de la música y de la danza de diferentes épocas y estilos, a través de la dramatización y el empleo 
de la voz, el cuerpo y distintos instrumentos, para vivenciar el hecho artístico y comprenderlo desde la propia experiencia. 

20  

 2.HMD.CE3.CR1 Experimentar con las características de la música y de la danza de un periodo histórico determinado, interpretando o dramatizando 
fragmentos o adaptaciones de obras relevantes, con instrumentos musicales, la voz o el propio cuerpo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE3.CR2 Valorar la riqueza del patrimonio musical y dancístico, a través del reconocimiento de las características de un determinado periodo, en la 
adaptación de las interpretaciones y el contraste con las muestras originales. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE3.CR3 Participar activamente en las interpretaciones, asumiendo las diferentes funciones que se asignen, además de mostrando interés por 
aproximarse al conocimiento y disfrute del repertorio propuesto. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE4 Investigar sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y de la danza, utilizando fuentes de información fiables, para analizar las 
diferentes corrientes interpretativas y reflexionar sobre la riqueza del patrimonio musical y sobre la propia identidad cultural. 

20  

 2.HMD.CE4.CR1 Analizar las diferentes corrientes interpretativas, comparando distintas versiones musicales de una misma obra e identificando su vinculación 
con la estética del periodo. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR2 Utilizar fuentes de información fiables en investigaciones sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y 
de la danza, aplicando estrategias de búsqueda, de selección y de reelaboración de la información. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR3 Reconocer la identidad cultural propia, valorando la riqueza del patrimonio musical, a través de las investigaciones realizadas. 33,33 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE5 Transmitir opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas sobre la evolución de la música y de la danza, usando un vocabulario específico, formulando 
argumentos de carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de creación de las obras, para desarrollar la capacidad comunicativa sobre el hecho 
musical. 

20  

 2.HMD.CE5.CR1 Explicar los distintos conceptos teórico-estéticos aplicados a la música y la danza, usando de forma fiable y responsable las tecnologías 
digitales y respetando los derechos de autor junto con la propiedad intelectual. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR2 Expresar opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre el patrimonio musical y dancístico, usando un vocabulario 
específico, formulando argumentos de carácter teórico y estético, además de analizando críticamente el contexto de creación de las obras. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR3 Utilizar, con solvencia, las herramientas digitales en la búsqueda, tratamiento, elaboración y difusión de la información, respetando la 
propiedad intelectual junto con los derechos de autor. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 



5 

 

 

5 Unidad de Programación: MÚSICA EN EL CLASICISMO 2ª Evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Percepción visual y auditiva. 
¿ Elementos de la música y de la danza: identificación y análisis. 
¿ Rasgos que definen la música y la danza de diferentes períodos históricos, tanto auditiva como visualmente. 
¿ Aspectos socioculturales de la recepción artística. Evolución de los formatos. El público. Normas de 
comportamiento en la recepción y participación en actividades musicales. 
¿ Estrategias de escucha, visionado y análisis de textos y partituras. 
B. Contextos de creación. 
¿ Factores culturales, sociales, económicos y políticos que inciden en la creación musical. Función social de la 
música y de la danza. 
¿ Características y evolución, tanto estética como estilística, de la música y de la danza, a lo largo de la historia. 
¿ Principales corrientes, escuelas, autores y autoras, intérpretes y obras representativas de la música y de la danza, 
desde la Antigüedad clásica hasta nuestros días. 
¿ El papel del intérprete a lo largo de la historia. 
¿ Relación existente entre la música y la danza con otras manifestaciones artísticas, junto con el estudio de sus 
aportaciones mutuas. 
¿ Interés por conocer, respetar y difundir tanto el patrimonio musical como el dancístico. 
C. Investigación, opinión crítica y difusión. 
¿ La investigación musical: procesos de búsqueda, selección, tratamiento y difusión de la información. Fuentes de 
investigación musical: fiabilidad y validez. 
¿ Uso de las tecnologías digitales en la difusión de la música y de la danza. Reseñas, comentarios y críticas 
musicales. Derechos de autor y propiedad intelectual. 
D. Experimentación activa. 
¿ Técnicas sencillas de interpretación de obras adaptadas o fragmentos musicales representativos del repertorio 

musical. 
¿ Repertorio vocal, instrumental y de danza, de diferentes épocas, de la música culta occidental. 
¿ Estrategias y técnicas básicas de dramatización de textos de la música vocal y su dramatización. Repertorio de 
obras representativas. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE1 Identificar las características técnicas de la música y de la danza, apreciando su evolución a lo largo de la historia, a través del análisis de las fuentes de estudio 
disponibles, para reconocer sus rasgos estilísticos y su función en un determinado contexto. 

20  

 2.HMD.CE1.CR1 Reconocer los rasgos estilísticos de la música y de la danza en las diferentes épocas históricas, a través de la escucha activa y del visionado 
de manifestaciones artísticas, así como del análisis de partituras y textos representativos, evidenciando una actitud de apertura y respeto 
hacia la diversidad artística. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR2 Determinar la función de la música y de la danza en los diferentes contextos, a través del conocimiento de sus rasgos estilísticos, 
estableciendo vínculos entre las características de estas manifestaciones artísticas y los hechos histórico-estéticos que determinen el 
periodo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR3 Valorar la importancia de la conservación y la transmisión del patrimonio musical y escénico de cualquier época, a partir de la recepción y 
análisis de diferentes propuestas, comprendiendo la importancia del respeto hacia el patrimonio y la responsabilidad sobre su conservación y 
difusión. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE2 Relacionar la música y la danza con otras formas de expresión artística, vinculándolas con la evolución del pensamiento humano, para comprender el carácter 
interdisciplinar del arte y valorar la importancia de su conservación y difusión como patrimonio cultural. 

20  

2.HMD.CE2.CR1 
 

2.HMD.CE2.CR2 

Explicar la relación entre la música, la danza y otras manifestaciones artísticas, identificando los condicionantes históricos y los fundamentos 
estéticos que comparten, analizando también su carácter interdisciplinar. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Analizar la importancia del patrimonio musical, escénico y artístico como expresión de una época, valorando la importancia de la 
responsabilidad con su conservación y difusión. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE3 Interpretar fragmentos musicales o adaptaciones de obras relevantes de la música y de la danza de diferentes épocas y estilos, a través de la dramatización y el empleo 
de la voz, el cuerpo y distintos instrumentos, para vivenciar el hecho artístico y comprenderlo desde la propia experiencia. 

20  

 2.HMD.CE3.CR1 Experimentar con las características de la música y de la danza de un periodo histórico determinado, interpretando o dramatizando 
fragmentos o adaptaciones de obras relevantes, con instrumentos musicales, la voz o el propio cuerpo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE3.CR2 Valorar la riqueza del patrimonio musical y dancístico, a través del reconocimiento de las características de un determinado periodo, en la 
adaptación de las interpretaciones y el contraste con las muestras originales. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE3.CR3 Participar activamente en las interpretaciones, asumiendo las diferentes funciones que se asignen, además de mostrando interés por 
aproximarse al conocimiento y disfrute del repertorio propuesto. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE4 Investigar sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y de la danza, utilizando fuentes de información fiables, para analizar las 
diferentes corrientes interpretativas y reflexionar sobre la riqueza del patrimonio musical y sobre la propia identidad cultural. 

20  

 2.HMD.CE4.CR1 Analizar las diferentes corrientes interpretativas, comparando distintas versiones musicales de una misma obra e identificando su vinculación 
con la estética del periodo. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR2 Utilizar fuentes de información fiables en investigaciones sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y 
de la danza, aplicando estrategias de búsqueda, de selección y de reelaboración de la información. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR3 Reconocer la identidad cultural propia, valorando la riqueza del patrimonio musical, a través de las investigaciones realizadas. 33,33 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE5 Transmitir opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas sobre la evolución de la música y de la danza, usando un vocabulario específico, formulando 
argumentos de carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de creación de las obras, para desarrollar la capacidad comunicativa sobre el hecho 
musical. 

20  

 2.HMD.CE5.CR1 Explicar los distintos conceptos teórico-estéticos aplicados a la música y la danza, usando de forma fiable y responsable las tecnologías 
digitales y respetando los derechos de autor junto con la propiedad intelectual. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR2 Expresar opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre el patrimonio musical y dancístico, usando un vocabulario 
específico, formulando argumentos de carácter teórico y estético, además de analizando críticamente el contexto de creación de las obras. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR3 Utilizar, con solvencia, las herramientas digitales en la búsqueda, tratamiento, elaboración y difusión de la información, respetando la 
propiedad intelectual junto con los derechos de autor. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 
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6 Unidad de Programación: MÚSICA EN EL ROMANTICISMO Ordinaria 

 Saberes básicos: 

A. Percepción visual y auditiva. 
¿ Elementos de la música y de la danza: identificación y análisis. 
¿ Rasgos que definen la música y la danza de diferentes períodos históricos, tanto auditiva como visualmente. 
¿ Aspectos socioculturales de la recepción artística. Evolución de los formatos. El público. Normas de 
comportamiento en la recepción y participación en actividades musicales. 
¿ Estrategias de escucha, visionado y análisis de textos y partituras. 
B. Contextos de creación. 
¿ Factores culturales, sociales, económicos y políticos que inciden en la creación musical. Función social de la 
música y de la danza. 
¿ Características y evolución, tanto estética como estilística, de la música y de la danza, a lo largo de la historia. 
¿ Principales corrientes, escuelas, autores y autoras, intérpretes y obras representativas de la música y de la danza, 
desde la Antigüedad clásica hasta nuestros días. 
¿ El papel del intérprete a lo largo de la historia. 
¿ Relación existente entre la música y la danza con otras manifestaciones artísticas, junto con el estudio de sus 
aportaciones mutuas. 
¿ Interés por conocer, respetar y difundir tanto el patrimonio musical como el dancístico. 
C. Investigación, opinión crítica y difusión. 
¿ La investigación musical: procesos de búsqueda, selección, tratamiento y difusión de la información. Fuentes de 
investigación musical: fiabilidad y validez. 
¿ Uso de las tecnologías digitales en la difusión de la música y de la danza. Reseñas, comentarios y críticas 
musicales. Derechos de autor y propiedad intelectual. 
D. Experimentación activa. 
¿ Técnicas sencillas de interpretación de obras adaptadas o fragmentos musicales representativos del repertorio 

musical. 
¿ Repertorio vocal, instrumental y de danza, de diferentes épocas, de la música culta occidental. 
¿ Estrategias y técnicas básicas de dramatización de textos de la música vocal y su dramatización. Repertorio de 
obras representativas. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE1 Identificar las características técnicas de la música y de la danza, apreciando su evolución a lo largo de la historia, a través del análisis de las fuentes de estudio 
disponibles, para reconocer sus rasgos estilísticos y su función en un determinado contexto. 

20  

 2.HMD.CE1.CR1 Reconocer los rasgos estilísticos de la música y de la danza en las diferentes épocas históricas, a través de la escucha activa y del visionado 
de manifestaciones artísticas, así como del análisis de partituras y textos representativos, evidenciando una actitud de apertura y respeto 
hacia la diversidad artística. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR2 Determinar la función de la música y de la danza en los diferentes contextos, a través del conocimiento de sus rasgos estilísticos, 
estableciendo vínculos entre las características de estas manifestaciones artísticas y los hechos histórico-estéticos que determinen el 
periodo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR3 Valorar la importancia de la conservación y la transmisión del patrimonio musical y escénico de cualquier época, a partir de la recepción y 
análisis de diferentes propuestas, comprendiendo la importancia del respeto hacia el patrimonio y la responsabilidad sobre su conservación y 
difusión. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE2 Relacionar la música y la danza con otras formas de expresión artística, vinculándolas con la evolución del pensamiento humano, para comprender el carácter 
interdisciplinar del arte y valorar la importancia de su conservación y difusión como patrimonio cultural. 

20  

2.HMD.CE2.CR1 
 

2.HMD.CE2.CR2 

Explicar la relación entre la música, la danza y otras manifestaciones artísticas, identificando los condicionantes históricos y los fundamentos 
estéticos que comparten, analizando también su carácter interdisciplinar. 

50 
 

50 

MEDIA 
PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Analizar la importancia del patrimonio musical, escénico y artístico como expresión de una época, valorando la importancia de la 
responsabilidad con su conservación y difusión. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE3 Interpretar fragmentos musicales o adaptaciones de obras relevantes de la música y de la danza de diferentes épocas y estilos, a través de la dramatización y el empleo 
de la voz, el cuerpo y distintos instrumentos, para vivenciar el hecho artístico y comprenderlo desde la propia experiencia. 

20  

 2.HMD.CE3.CR1 Experimentar con las características de la música y de la danza de un periodo histórico determinado, interpretando o dramatizando 
fragmentos o adaptaciones de obras relevantes, con instrumentos musicales, la voz o el propio cuerpo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE3.CR2 Valorar la riqueza del patrimonio musical y dancístico, a través del reconocimiento de las características de un determinado periodo, en la 
adaptación de las interpretaciones y el contraste con las muestras originales. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE3.CR3 Participar activamente en las interpretaciones, asumiendo las diferentes funciones que se asignen, además de mostrando interés por 
aproximarse al conocimiento y disfrute del repertorio propuesto. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE4 Investigar sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y de la danza, utilizando fuentes de información fiables, para analizar las 
diferentes corrientes interpretativas y reflexionar sobre la riqueza del patrimonio musical y sobre la propia identidad cultural. 

20  

 2.HMD.CE4.CR1 Analizar las diferentes corrientes interpretativas, comparando distintas versiones musicales de una misma obra e identificando su vinculación 
con la estética del periodo. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR2 Utilizar fuentes de información fiables en investigaciones sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y 
de la danza, aplicando estrategias de búsqueda, de selección y de reelaboración de la información. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR3 Reconocer la identidad cultural propia, valorando la riqueza del patrimonio musical, a través de las investigaciones realizadas. 33,33 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE5 Transmitir opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas sobre la evolución de la música y de la danza, usando un vocabulario específico, formulando 
argumentos de carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de creación de las obras, para desarrollar la capacidad comunicativa sobre el hecho 
musical. 

20  

 2.HMD.CE5.CR1 Explicar los distintos conceptos teórico-estéticos aplicados a la música y la danza, usando de forma fiable y responsable las tecnologías 
digitales y respetando los derechos de autor junto con la propiedad intelectual. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR2 Expresar opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre el patrimonio musical y dancístico, usando un vocabulario 
específico, formulando argumentos de carácter teórico y estético, además de analizando críticamente el contexto de creación de las obras. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR3 Utilizar, con solvencia, las herramientas digitales en la búsqueda, tratamiento, elaboración y difusión de la información, respetando la 
propiedad intelectual junto con los derechos de autor. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 
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7 Unidad de Programación: MÚSICA DEL SIGLO XX Ordinaria 

 Saberes básicos: 

1. Percepción visual y auditiva. 
¿ Elementos de la música y de la danza: identificación y análisis. 
¿ Rasgos que definen la música y la danza de diferentes períodos históricos, tanto auditiva como visualmente. 
¿ Aspectos socioculturales de la recepción artística. Evolución de los formatos. El público. Normas de 
comportamiento en la recepción y participación en actividades musicales. 
¿ Estrategias de escucha, visionado y análisis de textos y partituras. 
2. Contextos de creación. 
¿ Factores culturales, sociales, económicos y políticos que inciden en la creación musical. Función social de la 
música y de la danza. 
¿ Características y evolución, tanto estética como estilística, de la música y de la danza, a lo largo de la historia. 
¿ Principales corrientes, escuelas, autores y autoras, intérpretes y obras representativas de la música y de la danza, 
desde la Antigüedad clásica hasta nuestros días. 
¿ El papel del intérprete a lo largo de la historia. 
¿ Relación existente entre la música y la danza con otras manifestaciones artísticas, junto con el estudio de sus 
aportaciones mutuas. 
¿ Interés por conocer, respetar y difundir tanto el patrimonio musical como el dancístico. 
3. Investigación, opinión crítica y difusión. 
¿ La investigación musical: procesos de búsqueda, selección, tratamiento y difusión de la información. Fuentes de 
investigación musical: fiabilidad y validez. 
¿ Uso de las tecnologías digitales en la difusión de la música y de la danza. Reseñas, comentarios y críticas 
musicales. Derechos de autor y propiedad intelectual. 
4. Experimentación activa. 
¿ Técnicas sencillas de interpretación de obras adaptadas o fragmentos musicales representativos del repertorio 
musical. 
¿ Repertorio vocal, instrumental y de danza, de diferentes épocas, de la música culta occidental. 
¿ Estrategias y técnicas básicas de dramatización de textos de la música vocal y su dramatización. Repertorio de 
obras representativas. 

 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE1 Identificar las características técnicas de la música y de la danza, apreciando su evolución a lo largo de la historia, a través del análisis de las fuentes de estudio 
disponibles, para reconocer sus rasgos estilísticos y su función en un determinado contexto. 

20  

 2.HMD.CE1.CR1 Reconocer los rasgos estilísticos de la música y de la danza en las diferentes épocas históricas, a través de la escucha activa y del visionado 
de manifestaciones artísticas, así como del análisis de partituras y textos representativos, evidenciando una actitud de apertura y respeto 
hacia la diversidad artística. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR2 Determinar la función de la música y de la danza en los diferentes contextos, a través del conocimiento de sus rasgos estilísticos, 
estableciendo vínculos entre las características de estas manifestaciones artísticas y los hechos histórico-estéticos que determinen el 
periodo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE1.CR3 Valorar la importancia de la conservación y la transmisión del patrimonio musical y escénico de cualquier época, a partir de la recepción y 
análisis de diferentes propuestas, comprendiendo la importancia del respeto hacia el patrimonio y la responsabilidad sobre su conservación y 
difusión. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE2 Relacionar la música y la danza con otras formas de expresión artística, vinculándolas con la evolución del pensamiento humano, para comprender el carácter 
interdisciplinar del arte y valorar la importancia de su conservación y difusión como patrimonio cultural. 

20  

2.HMD.CE2.CR1 
 

2.HMD.CE2.CR2 

Explicar la relación entre la música, la danza y otras manifestaciones artísticas, identificando los condicionantes históricos y los fundamentos 
estéticos que comparten, analizando también su carácter interdisciplinar. 

50 
 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 
PONDERADA 

Analizar la importancia del patrimonio musical, escénico y artístico como expresión de una época, valorando la importancia de la 
responsabilidad con su conservación y difusión. 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE3 Interpretar fragmentos musicales o adaptaciones de obras relevantes de la música y de la danza de diferentes épocas y estilos, a través de la dramatización y el empleo 
de la voz, el cuerpo y distintos instrumentos, para vivenciar el hecho artístico y comprenderlo desde la propia experiencia. 

20  

 2.HMD.CE3.CR1 Experimentar con las características de la música y de la danza de un periodo histórico determinado, interpretando o dramatizando 
fragmentos o adaptaciones de obras relevantes, con instrumentos musicales, la voz o el propio cuerpo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE3.CR2 Valorar la riqueza del patrimonio musical y dancístico, a través del reconocimiento de las características de un determinado periodo, en la 
adaptación de las interpretaciones y el contraste con las muestras originales. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE3.CR3 Participar activamente en las interpretaciones, asumiendo las diferentes funciones que se asignen, además de mostrando interés por 
aproximarse al conocimiento y disfrute del repertorio propuesto. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE4 Investigar sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y de la danza, utilizando fuentes de información fiables, para analizar las 
diferentes corrientes interpretativas y reflexionar sobre la riqueza del patrimonio musical y sobre la propia identidad cultural. 

20  

 2.HMD.CE4.CR1 Analizar las diferentes corrientes interpretativas, comparando distintas versiones musicales de una misma obra e identificando su vinculación 
con la estética del periodo. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR2 Utilizar fuentes de información fiables en investigaciones sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y 
de la danza, aplicando estrategias de búsqueda, de selección y de reelaboración de la información. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 

 2.HMD.CE4.CR3 Reconocer la identidad cultural propia, valorando la riqueza del patrimonio musical, a través de las investigaciones realizadas. 33,33 MEDIA 
PONDERADA 

Abreviatura Nombre % Cálculo valor 
CR 

2.HMD.CE5 Transmitir opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas sobre la evolución de la música y de la danza, usando un vocabulario específico, formulando 
argumentos de carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de creación de las obras, para desarrollar la capacidad comunicativa sobre el hecho 
musical. 

20  

 2.HMD.CE5.CR1 Explicar los distintos conceptos teórico-estéticos aplicados a la música y la danza, usando de forma fiable y responsable las tecnologías 
digitales y respetando los derechos de autor junto con la propiedad intelectual. 

33,33 MEDIA 
PONDERADA 
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 2.HMD.CE5.CR2 Expresar opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre el patrimonio musical y dancístico, usando un vocabulario 
específico, formulando argumentos de carácter teórico y estético, además de analizando críticamente el contexto de creación de las obras. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 

 2.HMD.CE5.CR3 Utilizar, con solvencia, las herramientas digitales en la búsqueda, tratamiento, elaboración y difusión de la información, respetando la 
propiedad intelectual junto con los derechos de autor. 

33,33 MEDIA 

PONDERADA 
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Instrumentos de evaluación: FT (fichas de trabajo), PE (prueba escrita), D (diálogo/debate), AC (actividades/tareas), CA (cuaderno del alumno), INT (interpretación)



1

0 

 

 

5.4. Organización de los saberes básicos, competencias específicas, criterios de evaluación y descriptores operativos en Unidades Didácticas. Secuenciación y temporalización. 

 

Todo ello se ha detallado también en las tablas anteriores que además pueden consultarse en la programación didáctica del cuaderno de evaluación. 

 

 

 

1. METODOLOGÍA. 

 

El planteamiento metodológico en la materia de Música debe tener en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
 Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno debe ser la actividad, tanto intelectual como manual. 
 El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para el alumno. 
 La actividad manual constituye un medio esencial para el área, pero nunca un fin en sí mismo. 
 La función del profesor será la de organizar el proceso de aprendizaje, definiendo los objetivos, seleccionando las actividades y creando las situaciones de aprendizaje oportunas para que los alumnos 
construyan y enriquezcan sus conocimientos previos. 
 

6.1. Tácticas didácticas. 

 

Se ha de tener en cuenta que los planteamientos metodológicos deben ser coherentes con los instrumentos de evaluación que se empleen para evaluar los criterios de evaluación. 

 Como resultado de estas consideraciones, se plantea una metodología que se fundamentará en: 
 
La investigación por parte del alumno, el debate-diálogo en clase, la lecto-escritura musical, la escucha activa, el visionado de la música que analiza, toca o escucha, la interpretación instrumental y vocal. 

6.2. Agrupamientos. 

Los agrupamientos se realizarán en trabajos de investigación fuera del aula y en interpretaciones en conjunto. 

 

6.3. Organización de los espacios y del tiempo 

 

El tiempo de clase se dividirá en  periodos de 15 minutos aproximadamente por actividad. Se cambiará de actividad para no perder el interés o concentración de los alumnos, sobre todo de los 

pequeños. 

 

El espacio que se utilizará será el aula de Música principalmente, aunque la profesora Dolores Navarro tiene que desplazarse a otras aulas del grupo correspondiente por cuestiones organizativas. 

 

6.4. Materiales y recursos didácticos 

 

Para el profesor: Libro del profesor y material de apoyo (propuesta didáctica, solucionarios…), piano, flauta, pizarras, ordenador, proyector, páginas web, youtube, aplicaciones musicales o didácticas. 

Para el alumno: Libro del alumno, cuaderno y cuaderno de pentagramas, flauta, instrumental Orff de clase, piano. 

 

7. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVAS. 

Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha: “se entiende como 

inclusión educativa el conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a identificar y superar las barreras 

 

para el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones 

e intereses, situaciones personales, sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar diferencia con inferioridad, de manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible 

de sus potencialidades y capacidades personales”. 

 

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de oportunidades, la equidad de la educación, la normalización, la inclusión y la compensación educativa para todo el alumnado. 

 

El citado cuerpo normativo, en sus artículos de 5 a 15 expone las diferentes medidas que se pueden articular para conseguir dar una respuesta adecuada a los alumnos, en función de sus necesidades, 

intereses y motivaciones. Así se contemplan: 

 

 

1. Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las que como docentes articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el aprendizaje del alumnado y contribuir a su participación 

y valoración en la dinámica del grupo-clase. Entre estas medidas, podemos destacar: las estrategias para favorecer el aprendizaje a través de la interacción, en las que se incluyen entre otros, los 

talleres de aprendizaje, métodos de aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la tutoría entre iguales, las estrategias organizativas de aula empleadas por el 

profesorado que favorecen el aprendizaje, como los bancos de actividades graduadas o la organización de contenidos por centros de interés, el refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula 

ordinaria o la tutoría individualizada. 

 

2. Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8): son  actuaciones, estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado que lo precise, con objeto de facilitar 

los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las actividades del centro y de su grupo. 

Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales que trabajen con el alumnado y contarán con el asesoramiento del Departamento de Orientación. Es importante 

subrayar que estas medidas no suponen la modificación de elementos prescriptivos del currículo. Dentro de esta categoría se encuentran las adaptaciones de acceso al currículo, las adaptaciones 

metodológicas, las adaptaciones de profundización, ampliación o enriquecimiento o la escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para los alumnos con incorporación tardía a 

nuestro sistema educativo. 

 

3. Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15): se trata de aquellas medidas que implican ajustes y cambios significativos en algunos de los aspectos curriculares y organizativos de 

las diferentes enseñanzas del sistema educativo. Estas medidas están dirigidas a que el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus características y potencialidades. 

La adopción de estas medidas requiere de una evaluación psicopedagógica previa, de un dictamen de escolarización y del conocimiento de las características y las implicaciones de las medidas por 

parte de las familias o tutores y tutoras legales del alumnado. Estas medidas extraordinarias son: las adaptaciones curriculares significativas, la permanencia extraordinaria en una etapa, flexibilización 

curricular, las exenciones y fragmentaciones en etapas post-obligatorias, las modalidades de Escolarización Combinada o en Unidades o Centros de Educación Especial, los Programas Específicos 

de Formación Profesional y cuantas otras propicien la inclusión educativa del alumnado y el máximo desarrollo de sus potencialidades y hayan sido aprobadas por la Dirección General con 

competencias en materia de atención a la diversidad. 

Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 85/2018, el alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o medidas extraordinarias de inclusión educativa 

participará en el conjunto de actividades del centro educativo y será atendido preferentemente dentro de su grupo de referencia. 

A continuación, abordamos actuaciones concretas en pro de la inclusión educativa, teniendo en cuenta las características del alumnado de nuestro grupo. 

7.1. Medidas de inclusión adoptadas a nivel de aula 

 

Se colocará a los alumnos de forma individual para que no hablen entre ellos. En situaciones de interpretación en grupo se formarán grupos heterogéneos para compensar destrezas y así, además 

que se ayuden entre ellos. 

 

7.2. Medidas de inclusión individualizadas 

A los alumnos que presenten grandes dificultades o problemas de aprendizaje se les colocará en primera fila, delante del profesor. Se les revisará el trabajo individualmente. Si la diferencia es muy 

grande se le hará una adaptación curricular. También se pueden hacer adaptaciones como poner distintas pruebas de evaluación, dar más tiempo de elaboración, indicaciones, etc. 

 

8. EVALUACIÓN. 

La evaluación supone la recogida sistemática de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje que permite realizar juicios de valor encaminados a mejorar el propio proceso. Estos juicios 

de valor se realizan según García Ramos (1989) a través de “una base de datos obtenidos por algún procedimiento, que en general podemos denominar medida. Sin la medida no es posible eva luar”.   

  

Cómo vamos a evaluar en la Educación Secundaria Obligatoria aparece recogido a nivel normativo en el artículo 28 de la LOE-LOMLOE. Se hace constar que la evaluación será continua, formativa 

e integradora según las distintas materias.  

 

8.1. Qué evaluar: criterios de evaluación 

 

El Decreto 82/2022, de 12 de julio, en su artículo 16.3 señala que: 
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“En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos 

establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

Asimismo, el apartado 4 de este mismo artículo refleja: 

“El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. Esta 

evaluación integradora implica que desde todas y cada una de las materias o ámbitos deberá tenerse en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa, el desarrollo correspondiente 

de las competencias previsto en el Perfil de salida del alumnado”. 

En consecuencia, se debe establecer un peso a los criterios de evaluación, referentes a través de los cuales se evaluarán las competencias específicas asociadas a ellos y por extensión sus descriptores 

operativos. A través de estas competencias clave, desde cada asignatura, se contribuye a la consecución del perfil de salida. 

 

Los Criterios de Evaluación se han señalado en cada curso junto a la distribución de saberes. También se ha optado, para simplificar el cálculo, por repartir el peso global de la competencia específica, 

por igual, entre los descriptores operativos que se le vinculan. 

 

 
8.2. Cómo evaluar: instrumentos y procedimientos de evaluación 

 

El proceso de evaluación de los alumnos es uno de los elementos más importantes de la programación didáctica, porque refleja el trabajo realizado tanto por el docente como por el alumno en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello debemos tener una información detallada del alumno en cuanto a su nivel de comprensión respecto a los saberes básicos y competencias específicas tratados 

en el aula.  

 

Esta información la obtendremos de los diferentes instrumentos que se emplearán a lo largo del curso para poder establecer un juicio objetivo que nos lleve a tomar una decisión en la evaluación. Para 

ello los criterios de evaluación serán evaluados a través de instrumentos diversos.  

Los instrumentos de evaluación también están especificados en cada tabla de distribución de saberes por cursos. Además, se han relacionado con cada criterio de evaluación en concreto. 
 

8.3. Cuándo evaluar: fases de evaluación 

Teniendo en cuenta las pautas que guían la evaluación del alumnado, continua, formativa e integradora, a lo largo del curso se realizarán las siguientes evaluaciones: 

 Evaluación inicial: al comienzo de cada unidad didáctica se realizará una evaluación inicial del alumnado con el fin de conocer el nivel de conocimientos de dicha unidad o tema.  

 Evaluación continua: en base al seguimiento de la adquisición de las competencias clave, logro de los objetivos y criterios de evaluación a lo largo del curso escolar la evaluación será continua.  

 Evaluación formativa: durante el proceso de evaluación el docente empleará los instrumentos de evaluación para que los alumnos sean capaces de detectar sus errores, reportándoles la información 

y promoviendo un feed-back.  

 Evaluación integradora: se realiza en las sesiones de evaluación programadas a lo largo del curso. En ellas se compartirá el proceso de evaluación por parte del conjunto de profesores de las distintas 

materias del grupo coordinados por el tutor. En estas sesiones se evaluará el aprendizaje de los alumnos en base a la consecución de los objetivos de etapa y las competencias clave.  

 Evaluación final: de carácter sumativo y realizada antes de finalizar el curso para valorar la evolución, el progreso y el grado de adquisición de competencias, objetivos y contenidos por parte del 

alumnado.   

 Autoevaluación y coevaluación: para hacer partícipes a los alumnos en el proceso evaluador. Se harán efectivas a través de las actividades, trabajos, proyectos y pruebas que se realizarán a lo 

largo del curso y que se integrarán en las diferentes situaciones de aprendizaje que se definan. 

 
8.4. Evaluación y calificación del proceso de aprendizaje. 

 

En todos los cursos se evaluarán los saberes trabajados en cada Unidad, al término de  cada una. A parte de que se lleve una evaluación objetiva diaria mediante la observación y registro de notas 

del trabajo en clase y/o casa del alumno. 

Al término de cada trimestre o “Evaluación” se calificará a los alumnos según los datos obtenidos a lo largo de ese periodo.  

La calificación final será la media de los tres trimestres del curso. 

8.5. Recuperación del proceso de aprendizaje 
 

A lo largo del curso se realizarán tareas de recuperación con los alumnos que no hayan superado alguno de los criterios de evaluación. Se harán incluso antes de la evaluación para ayudarles a mejorar 
sus resultados de los saberes básicos que no hayan superado. Después de cada evaluación también se les hará actividades de recuperación, e incluso, si los saberes se continúan, y los superan, 
recuperarán automáticamente. Siempre se tiene en cuenta que la evaluación tiene carácter sumativo. 

 
También se realizarán tareas de recuperación para los alumnos con la asignatura pendiente de otros cursos. Esto se llevará a cabo por el profesor que de clase al alumno en el curso actual, o por el 

jefe de departamento en el caso que no haya continuidad (optativas). Esta recuperación se hará en forma de trabajos y/o cuestionarios que se pasarán al alumno. Además, en 1º y 2º ESO se llevará a 
cabo la evaluación continua, es decir, si un alumno con 1º suspenso aprueba 2º aprobaría automáticamente 1º. 

 

8.6 Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente 

 

Según la normativa de evaluación: 

 (Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obl igatoria en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de septiembre). 

 Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en Bachillerato en la comunidad autónoma de Casti lla-La Mancha 

(DOCM de 30 de septiembre). 

contempla que todos los docentes y profesionales implicados evaluarán su propia práctica educativa. 
 

9. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Este curso tenemos previsto realizar las siguientes actividades Extracurriculares: 

Asistencia a un concierto didáctico en el Auditorio Nacional de Madrid o Teatro Real. 

Visita guiada al Teatro Real (viendo el escenario, camerinos, salas de ensayo y talleres) con los alumnos de Artes escénicas especialmente. 

Como actividades complementarias: 

Organización de conciertos didácticos y/o representaciones realizados por los propios alumnos en el centro. 

Asistencia a un concierto didáctico que se organice en la localidad. 

 

10. COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS. 

La comunicación con las familias es un aspecto importante a tener en cuenta durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Tiene que estar presente a lo largo de todo el curso. Esta se hará a través 

de llamadas telefónicas, si es necesario y por medio de Educamos. También se pueden tener entrevistas en el centro. 

También es de destacar la comunicación que habrá con la familia por medio del tutor de cada alumno y la relación entre los distintos profesores que le damos clase (equipo docente, junta de evaluación). 

El alumno y las familias estarán en todo momento informados del proceso y después de cada evaluación se elabora el informe de evaluación a cada uno. 
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